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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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por medio de la cual la Nación y el Congreso de la República enaltecen y reconocen a Lorica y su 
Corregimiento de San Sebastián como pioneros de la Cultura artesanal del Barro y la Pintura primitivista.

PROYECTO DE LEY NO. f 3J DE 2025 "Por medio de la cual la Nación y el 
Congreso de la República enaltecen y reconocen a Lorica y su Corregimiento de 

San Sebastián como pioneros de la Cultura artesanal del Barro y la Pintura 
primitivista" 

Bogotá D.G., 29 de abril de 2025 

Doctor 
DIEGO ALEJANDRO GONzALEZ 
Secretario General 
Senado de la República 

Asunto: Radicación de Proyecto de Ley " Por medio de la cual la· Nación y el
Congreso de la República enaltecen y reconocen a Lorica y su Corregimiento de San 
Sebastián como pioneros de la Cultura artesanal del Barro y la Pintura primitivista" 

Doctor González: 

De manera atenta y en consideración de los artículos 139 y 140 de la Ley 5 de 1992 
presento al Senado de la República el Proyecto de Ley, "Por medio de la cual la Nación y 
el Congreso de la República enaltecen y reconocen a Lorica y su Corregimiento de San 
Sebastián como pioneros de la Cultura artesanal del Barro y la Pintura primitivista", iniciativa 
legislativa que cumple con las disposiciones correspondientes al orden de redacción 
consagrado en el artículo 145 de la citada Ley. 

Agradezco disponer el trámite legislativo previsto en el artículo 144 de la Ley 5 de 1992 
respecto del siguiente proyecto. 

A ONICÍJO� É CORREA JI • NEZ 
Senador-dU República 
Pmyecto: Carlos Glraldo-Equipo- feglstam,o 
Reviso: Maria Marta Gó'Tlez - Coordinac!ora de equipo legislativo 
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P O N E N C I A S

INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 381 DE 2025 SENADO

por medio del cual se establece el Programa Nacional de Tamizaje Oncológico y se dictan otras 
disposiciones.

 
Bogotá, 16 de mayo de 2025 

 
 
Honorable senadora: 
Nadia Blel Scaff. 
Presidenta Comisión Séptima Constitucional. 
Senado de la República. 
E.        S.       D. 
 

 
Referencia: Informe de Ponencia Positiva para 
primer debate al Proyecto de Ley número 381-2025 
Senado 
 
 

En cumplimiento de la designación realizada por la Honorable Mesa Directiva de la 
Comisión Séptima Constitucional del Senado de la República y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 156 de la Ley 5ª de 1992, nos permitimos rendir Informe 
de Ponencia Positiva para primer debate al Proyecto de Ley 381 -2025 Senado. ‘‘Por 
medio del cual se establece el Programa Nacional de Tamizaje Oncológico y se 
dictan otras disposiciones”. 

 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
ESPERANZA ANDRADE SERRANO 
Senadora de la República 
 

 
WILSON ARIAS CASTILLO 
Senador de la República 

 
1. Trámite de la iniciativa  

 
Este proyecto fue radicado el día 25 de febrero de 2025 por parte del Senador Pedro Flórez 
y fue publicado en la gaceta No. 228 de 2025 
 
Según oficio CSP-CS-0220-2025 calendado 06 de marzo de 2025 la Honorable Mesa 
Directiva de la Comisión Séptima del Senado de la República designó a la H.S Esperanza 
Andrade Serrano, como coordinadora ponente y al H.S Wilson Arias Castillo como ponente 
para el primer debate en Senado de la República del Proyecto de Ley No. 381-2025 
Senado. 
 

2. Objeto 
 
El presente proyecto de ley tiene como propósito establecer un programa nacional para la 
detección temprana del cáncer, mediante la implementación de estrategias de tamizaje 
sistemático dirigidas a poblaciones de alto riesgo y personas con antecedentes familiares. 
 
Asimismo, busca fortalecer la infraestructura de salud, garantizando acceso a tecnología 
avanzada y especialistas en diagnóstico, con énfasis en regiones rurales y zonas de alta 
incidencia. Además, fomenta el uso de herramientas innovadoras como la Inteligencia 
Artificial para mejorar la precisión diagnóstica, promueve la capacitación continua del 
personal médico en el manejo temprano de casos y propone la creación de un sistema de 
registro nacional que permita centralizar y analizar datos, optimizando la toma de decisiones 
en salud pública. 
 

3. Objetivos específicos 
 
El presente proyecto de ley tiene como propósito establecer un programa nacional para la 
detección temprana del cáncer, enfocado en: 
 

1. Implementar programas de tamizaje: Desarrollar estrategias de 
detección sistemática mediante para poblaciones de alto riesgo y 
personas con antecedentes familiares. 

2. Fortalecer la infraestructura de salud: Garantizar la disponibilidad de 
tecnología avanzada y especialistas en diagnóstico temprano, 
especialmente en zonas rurales y regiones con alta incidencia. 

3. Incorporar tecnología innovadora: Fomentar el uso de herramientas 
como Inteligencia Artificial para el análisis de imágenes médicas, lo 
que permitirá diagnósticos más rápidos y precisos. 

4. Capacitar al personal médico: Proveer formación continua en 
detección temprana, manejo de casos y utilización de nuevas 
tecnologías para los profesionales de la salud. 

5. Crear bases de datos centralizadas: Establecer un sistema de 
registro nacional que permita monitorear y analizar los casos de 
cáncer, facilitando la toma de decisiones en salud pública. 

4. Contenido de la Iniciativa 
 
El articulado propuesto para el presente proyecto de ley, consta de nueve (09) artículos 
divididos en dos (02) títulos. 
 
Art 1.  Objeto 
 
TÍTULO I: PAUTAS DEL PROGRAMA NACIONAL DE TAMIZAJE ONCOLÓGICO 
 
Art 2. Programa Nacional de Tamizaje Oncológico 
 
Art 3. Funciones del Programa Nacional de Tamizaje Oncológico 
 
Art 4. Enfoque diferencial e inclusión 
 
Art. 5. Garantía de Financiación y Presupuesto para el Programa de Tamizaje Oncológico 
 
Art.6. Tratamiento de la información del Programa Nacional de Tamizaje 
 
TÍTULO II: SENSIBILIZACIÓN, PEDAGOGÍA E INVESTIGACIÓN 
 
Art.7. Fortalecimiento del talento humano en salud 
 
Art.8. Fomento a la investigación científica y tecnológica 
 
Art. 9. Vigencia 
 
 
5. Introducción  
 
La Organización Mundial de la Salud (OMS) estimó que en 2022 hubo 20 millones de 
nuevos casos de cáncer y 9,7 millones de fallecimientos a causa de la enfermedad. Además, 
sólo alrededor de 53,5 millones de personas habían sobrevivido cinco años después de 
recibir un diagnóstico de cáncer. Se calcula que aproximadamente 1 de cada 5 personas 
desarrollará cáncer en algún momento de su vida, mientras que cerca de 1 de cada 9 
hombres y 1 de cada 12 mujeres fallecen debido a esta enfermedad1.  
 
De igual manera, en Colombia el panorama del cáncer es igualmente grave. La Cuenta de 
Alto Costo (CAC) ha reportado que a octubre de 2024 se habían reportado 651.589 casos 
prevalentes de cáncer, con un aumento del 5.41% frente al 2023. Además, de esos nuevos 
casos reportados el 93,83% corresponden a cáncer de tipo invasivo2. 
 
Este contexto complejo de la enfermedad se agrava al considerar algunas patologías como 
el cáncer de pulmón. Según las OMS se presentaron 1,8 millones de muertes relacionadas a 
esta enfermedad, convirtiéndose en el cáncer con mayor incidencia y mortalidad global. En 
Colombia, el cáncer de pulmón es el segundo en mortalidad entre todos los tipos de cáncer, 

                                                
1 Organización Mundial de la Salud. (2024). Tomado de https://www.who.int/es/news/item/01-02-2024- 
global-cancer-burden-growing--amidst-mounting-need-for-services 
2 Cuenta de Alto Costo. (2025). Tomado de: https://cuentadealtocosto.org/cancer/dia-mundial-del-cáncer- 2025-unidos-por-
lo-unico-el-cancer-es-una-de-las-principales-causas-de-morbilidad-y-mortalidad-en-el- ' mundo/ 

 
con más de 5.879 casos nuevos diagnosticados en 2023 y una alarmante proporción de 
diagnósticos en estadios avanzados (54,53% en estadio IV)3. 
 
A pesar de su impacto en la población y en el sistema de salud, el cáncer de pulmón no ha 
sido priorizado en los principales planes de salud pública del país, como el Plan Decenal de 
Salud Pública (2022-2031), que se enfoca en otros tipos de cáncer, ni en la Resolución 3282 
de 2018, que establece lineamientos para la detección temprana de cáncer de mama, cuello 
uterino, colon y recto, entre otros4 
 
Estas normativas demuestran un esfuerzo por mitigar la carga del cáncer en Colombia, sin 
embargo, son insuficientes. Prueba de ello es la variación negativa, según datos de la CAC, 
en la detección temprana de algunos de los tipos de cáncer con mayores índices de 
mortalidad en el mundo, como pulmón (-12.5%), colorrectal (-3.13%) y próstata (-3.39%)5. 
 
Es imperativo, entonces, lograr generar más herramientas que lleven al país a un contexto 
alentador de cara a esta enfermedad en el menor tiempo posible, pues la OMS estima que, 
a 2050, en países como Colombia se dará el mayor aumento absoluto de la incidencia del 
cáncer.  
 
Una estrategia con claros efectos favorables en la mitigación de la carga prestacional y 
mortalidad del cáncer es la detección temprana. Por un lado, la OMS ha afirmado que la 
detección temprana salva vidas y reduce los costos de tratamiento6. En la misma línea, la 
Organización Panamericana de la Salud (OPS) ha publicado un resumen de políticas clave 
para el cáncer de mama, donde expone que "la detección temprana del cáncer de mama 
mejora la supervivencia, disminuye la morbilidad y reduce el costo de la atención"7 .De igual 
manera, el estudio de la Academia de Medicina de Delaware publicado en 2024 por el 
Instituto Nacional de Salud de EE. UU. menciona que el piloto nacional de tamizaje de 
pulmón realizado en este país mostró una reducción del 20% de la mortalidad en los 
pacientes8.  
 
6. Contexto Epidemiológico  
 
La Cuenta de Alto Costo ha determinado que en octubre de 2024 se habían reportado 
651.589 casos prevalentes de cáncer. Además, el INC emitió en septiembre del 2024 el 
reporte de datos auditados de la población con cáncer9 en el SGSSS de Colombia. En el 
documento se menciona que en las bases de las EAPB existen 520,339 casos activos10. En 
el caso de cánceres no priorizados, como el cáncer de pulmón se ha evidenciado que la 
mayoría de los diagnósticos se dan en hombres (53,35%) y en personas mayores de 60 

                                                
3 Ibid 
4 Ministerio de Salud y Protección Social. (2022). Resolución 1035 de 2022. Tomado de: 
www.minsalud.gov.co/Normatividad  
5 Ibid, pg.1 
6  Organización Mundial de la Salud. (2017). Tomado de: https://www.who.int/es/news/item/03-02-2017- 
early-cancer-diagnosis-saves-lives-cuts-treatment-costs 
7  Organización Panamericana de la Salud & Organización Mundial de la Salud. (S.F.). Tomado de: 
https://www.paho.org/sites/default/files/2018-02/UICC_EarlyDetection_BreastAwareness_SPANISH_FA.pdf 
8 Nam B, Hamm D, Katurakes N, Mulligan C. Lung Cancer Screening: Early Detection Decreases Mortality. Dela J 
Public Health. 2024 Aug 28;10(3):22-24. doi: 10.32481/djph.2024.08.07. PMID: 39211408; PMCID: PMC11356585. 
9 Ibid. Pg,1. 
10  Cuenta de Alto Costo. (2024). Situación del cáncer en la población adulta atendida en el SGSSS de Colombia 
2023. Tomado de: https://cuentadealtocosto.org/wp-content/uploads/2024/12/situacion-del-canceren-la-
poblacion-adulta-de-colombia-2023-3.pdf 
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años, con una mediana de edad de 69 años. Las regiones Central y Caribe concentran el 
mayor número de casos, representando el 42,38% y 20,04% de la incidencia nacional, 
respectivamente.  
 
Además de los factores de riesgo tradicionales, como el tabaquismo y la exposición a 
sustancias carcinogénicas, factores socioeconómicos y la desigualdad en el acceso a 
servicios de salud contribuyen al diagnóstico tardío. La falta de programas de tamizaje 
sistemático y la limitada infraestructura de salud en regiones rurales perpetúan estas 
disparidades.  
 
7. Justificación y consideraciones  
 
La detección temprana del cáncer puede marcar la diferencia entre la vida y la muerte. 
Según estudios internacionales, los pacientes diagnosticados en estadios iniciales tienen 
tasas de supervivencia significativamente mayores en comparación con aquellos 
diagnosticados en estadios avanzados. No obstante, en Colombia, más de la mitad de los 
casos en patologías como el cáncer de pulmón se detectan en etapas avanzadas, cuando 
las opciones de tratamiento son limitadas y menos efectivas. 
 
Consideraciones históricas 
 
El acceso al derecho a la salud en Colombia ha sido un camino progresivo que ha 
encontrado diferentes barreras. Para personas con enfermedades de alto costo como el 
cáncer dicho camino ha sido complejo y aún hay muchos retos por superar. Lograr una 
cobertura adecuada de los servicios para los afectados por estas patologías es fundamental 
de cara al costo y prevalencia que la OMS ha pronosticado que el cáncer tendrá en países 
como Colombia. Ello es clave cuando se estudia tipos de cáncer específicos como el de 
pulmón, el cual ha sido una de las principales causas de mortalidad por cáncer en Colombia. 
Según el Instituto Nacional de Cancerología, entre 2012 y 2016, se registraron tasas 
significativas de incidencia y mortalidad por esta enfermedad en el país11. 
 
Históricamente, las políticas de salud pública en Colombia han priorizado la detección 
temprana de otros tipos de cáncer, como el de mama y el de cuello uterino, dejando de lado 
programas específicos para el cáncer de pulmón. Esta omisión ha perpetuado altas tasas de 
mortalidad y una carga significativa para el sistema de salud.  
 
Consideraciones Científicas 
 
La detección temprana del cáncer es crucial para mejorar las tasas de supervivencia. Una 
de las patologías con estudios internacionales recientes sobre la detección temprana es el 
cáncer de pulmón. Dichas investigaciones han demostrado que el tamizaje mediante 
tomografías computarizadas de baja dosis puede reducir la mortalidad por cáncer de pulmón 
en poblaciones de alto riesgo. Sin embargo, en Colombia, la implementación de programas 
de tamizaje específicos para esta enfermedad ha sido limitada. 
 

                                                
11 Instituto Nacional de Cancerología. (2023). Anuario Estadístico 2022. Tomado de: 
https://www.cancer.gov.co/recursos_user/files/libros/archivos/Anuario_INC_2022_VERSION_DIGITAL.pdf 

 
Existen diversas herramientas y tecnologías avanzadas que están revolucionando la 
detección temprana del cáncer, principalmente a través de la Inteligencia Artificial (IA) y la 
mejora en los procesos diagnósticos. Estas tecnologías ofrecen un potencial significativo 
para mejorar las tasas de detección y tratamiento en etapas iniciales, lo que podría tener un 
impacto directo en la reducción de la mortalidad.  
 
1. IA en Imágenes Médicas: Uno de los enfoques más prometedores es el uso de modelos 
de IA para analizar imágenes médicas, como radiografías de tórax y tomografías 
computarizadas (TC). Estos modelos tienen la capacidad de identificar patrones asociados 
al cáncer en etapas tempranas, incluso antes de que los síntomas se manifiesten. Los 
sistemas basados en IA están diseñados para mejorar la precisión y velocidad del 
diagnóstico, ayudando a detectar el cáncer antes de que se convierta en una enfermedad 
incurable12. 
 
2. Análisis Híbrido de Imágenes Histológicas: A través de un análisis híbrido de 
imágenes histológicas, la IA puede analizar muestras de tejidos a nivel microscópico, 
combinando imágenes de alta resolución con algoritmos de aprendizaje profundo. Este 
enfoque permite identificar signos de cáncer con una precisión mayor, lo que contribuye a un 
diagnóstico temprano y oportuno13. 
 
3. Modelos Predictivos y Pronósticos: Además de su capacidad diagnóstica, los modelos 
basados en IA se utilizan para predecir la evolución de la enfermedad. Analizan datos 
clínicos y de imágenes para proporcionar una visión más clara del posible desenlace del 
cáncer de pulmón, permitiendo la personalización de los planes de tratamiento y mejorando 
las probabilidades de éxito14. 
 
4. Riesgos aumentados: Hay sustancias como el asbesto que generan un riesgo 
incrementado de sufrir tipos de cáncer, entre ellos el cáncer de pulmón. La CDC y el Instituto 
Nacional de Cáncer de los Estados Unidos han expresado que el asbesto puede inhalarse 
con facilidad en diferentes lugares como el trabajo, localidades y hogares15. Esta exposición 
puede llevar a que fibras de asbesto se alojen y acumulen en los pulmones, generando 
cicatrices e inflamación en los tejidos que llegan a causar diferentes enfermedades 
permanentes16. Estas instituciones han mencionado que el asbesto en todas sus formas es 
tóxico, peligroso y puede generar cáncer de pulmón. De igual manera, centros de referencia 
                                                
12  Qure.ai. (2022), Need for Speed: AI, AstraZeneca, and early lung cancer diagnosis. qure.ai. Tomado 
de: https://www.qure.ai/blog/need-for-speed-ai-astrazeneca-and-early-lung-cancer-diagnosis 
13 N. F. Noaman, B. M. Kanber, A. A. Smadi, L. Jiao and M. K. Alsmadi, "Advancing Oncology Diagnostics: AI-
Enabled Early Detection of Lung Cancer Through Hybrid Histological Image Analysis," in IEEE Access, vol. 12, 
pp. 64396-64415, 2024, doi: 10.1109/ACCESS.2024.3397040. 
14  Kanan, Mohammed, Hajar Alharbi, Nawaf Alotaibi, Lubna Almasuood, Shahad Aljoaid, Tuqa Alharbi, Leen 
Albraik, Wojod Alothman, Hadeel Aljohani, Aghnar Alzahrani, and et al. 2024. "AI-Driven Models for 
Diagnosing and Predicting Outcomes in Lung Cancer: A Systematic Review and Meta-Analysis" Cancers 16, no. 
3: 674. https://doi.org/10.3390/cancers 16030674 
15 Agencia para Sustancias Tóxicas y el Registro de Enfermedades. (2016). ToxFAQSTM - Asbesto (Amianto) 
(Asbestos). Tomado de: https://www.atsdr.cdc.gov/es/toxfaqs/es_tfacts61.html 
16  National Health Institute. (2017). Exposición al asbesto y el riesgo de cáncer. Tomado de: 
https://www.cancer.gov/espanol/cancer/causas-prevencion/riesgo/sustancias/asbesto/hoja-
informativaasbesto#:~:text=El%20asbesto%20ha%20sido%20clasificado,3%2C%207%2C%208). 

 
para el tratamiento de cáncer, como la Clínica Mayo en EE. UU., han expuesto que las 
personas afectadas por la inhalación de fibras de asbesto tienen un riesgo incrementado de 
desarrollar cáncer de pulmón17. 
 
Consideraciones Económicas  
 
La OECD ha mencionado que a medida se proyecta un incremento del 114% en el gasto per 
cápita en salud por cáncer entre 2023 y 2050, suponiendo que las demás condiciones se 
mantengan constantes. Además, los esfuerzos para reducir la variabilidad en los resultados 
del cáncer entre países podrían prolongar la supervivencia de los pacientes, lo que 
implicaría tratamientos más prolongados y un mayor riesgo de recurrencia, sumando un 35% 
adicional al costo del cáncer en ese mismo período. Por último, el desarrollo y uso de 
nuevos medicamentos y tecnologías podrían elevar aún más el gasto total en tratamiento. 
Por lo tanto, recomienda ‘‘adoptar medidas para prevenir y tratar el cáncer a fin de reducir su 
carga sanitaria, económica y social’’18. 
 
Esta organización ha estimado que una mejor detección, diagnóstico y tratamiento del 
cáncer podría prevenir una de cada dos muertes prematuras por cáncer, aumentar la 
esperanza de vida media de la población en seis meses y añadir el equivalente а 6 200 
trabajadores a tiempo completo. Un ejemplo de la carga económica se encuentra en el 
cáncer de pulmón, su falta de priorización implica la muerte de aproximadamente 3.875 
personas al año en Colombia19. 
 
Por ende, además de los costos directos asociados al tratamiento, existen costos indirectos 
relacionados con la pérdida de productividad y la atención informal que recae en las familias. 
La implementación de programas de detección temprana no solo tiene el potencial de salvar 
vidas, sino también de reducir los costos asociados al tratamiento en etapas avanzadas de 
la enfermedad, al permitir intervenciones más efectivas y menos costosas en etapas 
tempranas. 
 
8. Beneficios de la ley  
 
Los beneficios de este proyecto de ley son amplios y significativos: 1. Impacto en la 
mortalidad: La detección temprana puede reducir drásticamente la mortalidad por cáncer, 
mejorando la calidad de vida y aumentando la supervivencia de los pacientes. 2. Reducción 
de costos: Al diagnosticar y tratar la enfermedad en estadios iniciales, se disminuyen los 
gastos asociados al manejo de complicaciones y tratamientos prolongados. 3. Equidad en el 
acceso a la salud: El proyecto contribuirá a reducir las disparidades regionales y 
socioeconómicas en el acceso a servicios de diagnóstico y tratamiento. 4. Fortalecimiento 
                                                
17 Mayo Clinic. (2022). Asbestosis. Enfermedades y Afecciones. Tomado de: 
https://www.mayoclinic.org/es/diseases-conditions/asbestosis/symptoms-causes/syc-20354637. 
18  OECD. (2024). Abordando el impacto del cáncer en la salud, la economía y la sociedad: Colombia. OECD. 
Tomado de: https://www.oecd.org/es/publications/2024/11/tackling-the-impact-of-cancer-on-health-
theeconomy-and-society-country-notes_db760f3f/colombia_fsd7602d.html 
19 Ministerio de Salud. (s.f.). 33 mil personas al año mueren de Cáncer en Colombia. Ministerio de Salud y 
Protección Social. Tomado de: https://www.minsalud.gov.co/Paginas/33-mil-personas-al-a%C3%B1omueren-
de-C%C3%A 1ncer-en-Colombia.aspx?utm_source=chatgpt.com 

 
del sistema de salud: Al incorporar tecnologías avanzadas y capacitar al personal médico, se 
fortalecerá la capacidad del sistema para responder a otras patologías oncológicas.  
 
9. MARCO NORMATIVO  
 
a) Marco Constitucional  
 
La Constitución Política de Colombia consagra la salud como un derecho fundamental y 
obliga al Estado a garantizar su prestación bajo principios de equidad, accesibilidad y 
calidad:  
 

● Artículo 48: Establece que la seguridad social es un servicio público obligatorio, 
cuya prestación debe garantizarse a través de un sistema integral, bajo los principios 
de universalidad y solidaridad. Este proyecto de ley responde directamente a este 
mandato al proponer estrategias específicas para la detección temprana del cáncer 
de pulmón, una patología de alto impacto social y económico.  

● Artículo 49: Declara que "la atención en salud es un derecho fundamental y el 
saneamiento ambiental, un servicio público esencial". Este artículo subraya la 
obligación del Estado de implementar políticas efectivas que permitan atender 
enfermedades graves como el cáncer de pulmón en sus etapas iniciales.  

● Artículo 11: Al garantizar el derecho a la vida, este proyecto asegura que todas las 
personas en riesgo de desarrollar cáncer de pulmón puedan acceder oportunamente 
a servicios de detección y tratamiento, incrementando las probabilidades de 
supervivencia. 

 
b) Leyes Generales sobre la atención del Cáncer  
 
En Colombia, varias leyes regulan aspectos relacionados con la atención del cáncer. Sin 
embargo, estas normas presentan vacíos en la detección temprana del cáncer de pulmón, lo 
que justifica este proyecto de ley:  
 

● Ley 1384 de 2010 (Ley Sandra Ceballos): Esta ley establece las bases para la 
atención integral del cáncer, garantizando derechos como diagnóstico temprano у 
tratamiento adecuado. Las principales disposiciones de esta ley incluyen la garantía 
de la cobertura total del diagnóstico y tratamiento del cáncer, sin restricciones 
administrativas o económicas; prohíbe la discriminación laboral por padecer cáncer; 
fomenta programas de prevención y detección temprana del cáncer; y obliga a las 
EPS e IPS a prestar servicios oportunos y de calidad.  

● Ley 2194 de 2022: Introduce mejoras en los modelos de atención del cáncer al 
establecer medidas para garantizar la detección temprana, atención integral y 
rehabilitación funcional de los pacientes con cáncer en el país, con un enfoque en la 
equidad y el acceso oportuno a los servicios de salud. En particular estipula que el 
Ministerio de Salud y Protección Social reglamentará los indicadores y/o tiempos 
máximos, en los que se deberá autorizar y programar el tratamiento requerido, entre 
ellos las consultas médicas; establece el acompañamiento psicológico y social; y el 
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acceso a los exámenes especializados. Además, garantiza que los pacientes reciban 
tratamiento sin interrupciones y en el menor tiempo posible.  

● Ley 2360 de 2024: Reconoce a las personas con sospecha o diagnóstico de cáncer 
como sujetos de especial protección constitucional. Aunque esta ley refuerza el 
acceso a servicios de salud, no incluye al cáncer de pulmón dentro de los programas 
de tamizaje, lo que limita su efectividad. 

 
e) Resoluciones y Programas Nacionales  
 
El cáncer de pulmón no está incluido dentro de los programas y lineamientos establecidos 
en normativas clave, lo que deja un vacío en la atención de esta patología:  
 

● Resolución 3282 de 2018: Define los lineamientos para la detección temprana de 
ciertos tipos de cáncer (mama, cuello uterino, colon y recto, próstata), excluyendo al 
cáncer de pulmón. Esto refleja una priorización limitada que ignora la alta incidencia 
y mortalidad de esta enfermedad.  

● Plan Decenal de Salud Pública (2022-2031): Aunque este plan establece metas 
para la reducción de la mortalidad por cáncer, no contempla estrategias específicas 
para el cáncer de pulmón, lo que perpetúa desigualdades en el acceso a servicios de 
diagnóstico y tratamiento. 

● Resolución 2717 de 2024: Fijó el valor de la Unidad de Pago por Capitación (UPC) 
para financiar los servicios y tecnologías en salud en la vigencia 2025, recoge una 
serie de recomendaciones emitidas por la Comisión Asesora de Beneficios, Costos, 
Tarifas y Condiciones de Operación del Aseguramiento en Salud al Ministerio de 
Salud y Protección Social, entre las cuales se destaca la ampliación de la ruta de 
atención integral para personas expuestas al asbesto.  

 
f) Normativa internacional sobre detección temprana  
 
Diferentes países de la región han incorporado a su ordenamiento jurídico instrumentos que 
contemplan la importancia de la detección temprana del cáncer mediante procesos de 
tamizaje. En este ámbito han sido particularmente visibles las normas implementadas en 
Argentina y Chile. En el caso argentino, se ha expedido la Resolución 1813 de 2013, 
creando el Programa Nacional de Control de Cáncer de Mama con miras a la detección 
temprana.  
 
Además, se creó el Plan Nacional de Control de Cáncer (2018-2022), cuyo propósito fue 
mejorar la prevención, diagnóstico, detección, tratamiento y paliación del cáncer. Por último, 
se implementó el Programa Nacional de Prevención de Cáncer Cervicouterino, buscando el 
desarrollo de programas de detección temprana para este tipo de cáncer. En el caso chileno, 
está la Ley 21.258 de 2020, la creó diferentes organizaciones y deberes frente al tratamiento 
y diagnóstico de pacientes con cáncer. Por un lado, crea el Fondo Nacional del Cáncer, 
destinado a financiar programas y proyectos que se encuentren exclusivamente 
relacionados con la investigación, estudio, evaluación, promoción, y desarrollo de iniciativas 
para la prevención, vigilancia y pesquisa del cáncer. Por otro lado, pone la tarea al Ministerio 
de Salud de elaborar el Plan Nacional del Cáncer, el cual debe disponer los objetivos 

 
estratégicos, líneas de acción, metas e indicadores de promoción, prevención, diagnóstico, 
entre otros.  
 
Fuera del cono sur hay también ejemplos valiosos, por ejemplo, la NOM-041-SSA2-2011, de 
México, encaminada a generar programas de detección temprana del cáncer de mama. De 
igual forma, la Ley peruana N° 31.336 de 2021, estableció que el Estado debe incentivar y 
promover acciones encaminadas a la prevención del cáncer. Para ello, la ley considero 
mandar a que se trabajará en conjunto con el Ministerio de Salud, de Educación y el sector 
privado para desarrollar estrategias orientadas a la promoción de la salud y prevención de 
enfermedades oncológicas.  
 
Un último referente en la materia es España y la Unión Europea mediante instrumentos 
como la Ley 33 de 2011 en España y la Recomendación del Consejo de la Unión Europea 
878/CE de 2003, se ha explicado las mejores prácticas para la realización de procedimientos 
de cribado y su importancia para la detección temprana del cáncer. En su mayoría los 
instrumentos anteriormente mencionados contemplan la prevención, detección temprana y 
vigilancia del cáncer de mama, de cuello uterino y de colon como prioridades.  
 
Por lo tanto, se evidencia un esfuerzo a nivel mundial y regional por regular y promover el 
acceso a una valoración temprana en materia de cáncer. Ello, debido a que el cáncer, en 
sus diferentes formas, es una enfermedad de alto impacto en la vida de los pacientes y un 
costo elevado para el sistema de salud, especialmente cuando es detectado en estadios 
avanzados. Lo cual, ha llevado a plantear que es primordial que los Estados reglamenten y 
promuevan estrategias que apoyen la consecución de diagnósticos tempranos y mejores 
desenlaces para los pacientes. De igual manera, en la región se ha venido gestando un 
esfuerzo por garantizar el diagnóstico oportuno del cáncer de pulmón, debido a su 
prevalencia y mortalidad.  
 
En primer lugar, este carcinoma hace parte de los cánceres priorizados por su incidencia en 
la mayoría de los instrumentos mencionados anteriormente. Uno de los países que ha 
avanzado en la materia ha sido Perú donde se ha buscado declarar de interés nacional la 
detección temprana del cáncer de pulmón. La iniciativa legislativa 05522 de Perú tuvo un 
concepto favorable del Ministerio de Salud en el 2021, mostrando la importancia que han 
identificado los entes técnicos en materia de salud de uno de los países de la región a la 
hora de promover la detección temprana del cáncer de pulmón. Además, el PL 2550/2024 
de Brasil establece el TCBD como la herramienta clave para la detección temprana del 
cáncer de pulmón, con un enfoque basado en evidencia, accesibilidad y prevención. 
 
Por otro lado, hay numerosas publicaciones de sociedades médico-científicas que exhortan 
a las autoridades a tomar medidas para dar prioridad al tamizaje en las estrategias 
nacionales e internacionales de salud pública. En primer lugar, Lung Cancer Policy Network 
realizó un estudio de las experiencias en 15 países en Europa, América y Oceanía, donde 
se implementó un piloto de Plan Nacional de Tamizaje. El estudio concluyó que las 
experiencias fueron positivas y que era necesario un método más proactivo para dar 
prioridad al cribado (tamizaje) con TCBD.  

 
En la misma línea, la CDC, la Revista Colombiana de Cancerología y un grupo de 20 
expertos técnicos en Argentina han promulgado recomendaciones para la realización exitosa 
de tamizajes de pulmón al resaltar que este está relacionado con un aumento en la 
supervivencia. Con el marco normativo anteriormente expuesto es posible constatar que 
materializar un acceso a un diagnóstico oportuno para los pacientes de cáncer es viable a 
través de programas de tamizaje que han de ser reglamentados y promovidos por el Estado.  
 
Esto presenta una gran área de oportunidad para Colombia, pues aún hacen falta 
estrategias enfocadas en esta área, pero se han realizado esfuerzos normativos para 
alcanzarlo. Por ende, Colombia debe aprender e incorporar las lecciones expuestas por la 
normatividad de otros países. Es por ello por lo que el presente Proyecto Legislativo busca 
llenar ese vacío regulatorio y dar al país soluciones a la problemática del cáncer basándose 
en evidencia y experiencias previas. 
 
g) Obligaciones Internacionales  
 
Colombia ha ratificado compromisos internacionales que exigen la implementación de 
estrategias específicas para la prevención y tratamiento del cáncer:  
 

● Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS): En particular, la meta 3.4, que busca 
reducir en un tercio las muertes prematuras por enfermedades no transmisibles para 
el año 2030. La detección temprana del cáncer de pulmón es fundamental para 
cumplir con esta meta. 

● Recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS): La OMS 
promueve la detección temprana como una estrategia clave para reducir la carga de 
enfermedades como el cáncer. Este proyecto de ley incorpora herramientas 
avanzadas, como la inteligencia artificial y las tomografias de baja dosis, alineándose 
con estas recomendaciones.  

● Declaración Mundial sobre el Cáncer (UICC, 2013): Insta a los gobiernos a 
priorizar la atención oncológica en sus políticas de salud pública. Este proyecto 
responde a este llamado al enfocarse en una de las patologías más letales y 
desatendidas.  

 
h) Vacíos Normativos Identificados:  
 
El análisis del marco normativo vigente evidencia varios vacíos que este proyecto busca 
subsanar:  
 
1. Ausencia de programas de tamizaje para el cáncer de pulmón: Aunque se han 
implementado iniciativas para otros tipos de cáncer, como mama y próstata, no existen 
programas similares para el cáncer de pulmón, a pesar de su alta mortalidad y el impacto 
económico asociado.  
2. Desigualdad en la distribución de recursos: La falta de lineamientos específicos perpetúa 
disparidades en el acceso a servicios de salud entre regiones rurales y urbanas.  

 
3. Falta de indicadores actualizados: Colombia carece de bases de datos centralizadas y 
registros robustos que permitan analizar la incidencia y prevalencia del cáncer de pulmón, 
dificultando la toma de decisiones informadas. 
 
10.  Conclusión 
 
Este proyecto de ley es una respuesta necesaria y urgente para abordar los vacíos 
mencionados. Al establecer un programa nacional de detección temprana del cáncer, se 
promoverá la equidad en salud, se reducirá la mortalidad asociada y se fortalecerá el 
cumplimiento de las metas constitucionales e internacionales. El cáncer es una enfermedad 
que no discrimina y cuya carga recae no solo en los pacientes, sino también en sus familias, 
la sociedad y el sistema de salud. A través de este proyecto de ley, el Congreso de la 
República tiene la oportunidad de priorizar una problemática urgente y desarrollar una 
respuesta integral y efectiva. La detección temprana del cáncer no solo salvará vidas, sino 
que también contribuirá a construir un sistema de salud más equitativo, sostenible y 
centrado en el paciente.  
 
 
 
11. Pliego de modificaciones 
 
 

Texto Radicado Ponencia Primer Debate Observaciones 

ARTÍCULO 1. Objeto. La 
presente ley tiene por objeto 
crear el Programa Nacional 
de Tamizaje Oncológico a 
cargo del Ministerio de 
Salud y Protección Social, 
en coordinación con el 
Instituto Nacional de 
Cancerología y el Instituto 
Nacional de Salud, cuyo 
objetivo será ampliar la 
práctica de tamizaje 
oncológico en Colombia, 
posicionando el tamizaje 
como un elemento 
fundamental dentro de las 
estrategias generales de 
prevención, detección 
temprana, diagnóstico, 
atención y tratamiento del 
cáncer, con un enfoque 

ARTÍCULO 1. Objeto. La 
presente ley tiene por objeto 
crear el Programa Nacional 
de Tamizaje Oncológico a 
cargo del Ministerio de 
Salud y Protección Social, 
en coordinación con el 
Instituto Nacional de 
Cancerología y el Instituto 
Nacional de Salud, cuyo. El 
objetivo del programa será 
ampliar la práctica de 
tamizaje oncológico en 
Colombia, posicionando el 
tamizaje como un elemento 
fundamental dentro de las 
estrategias generales de 
prevención, detección 
temprana, diagnóstico, 
atención y tratamiento del 
cáncer, con un enfoque 

Se hacen modificaciones de 
forma. 
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equitativo, sostenible y 
regional. Lo anterior, con el 
fin de detectar en estadios 
tempranos diferentes tipos 
de cáncer, con base en 
criterios de mayor 
prevalencia, incidencia y 
altos índices de mortalidad 
como mama, pulmón, 
próstata, colorrectal, cuello 
uterino, posibilitando un 
diagnóstico y tratamiento 
oportunos, y mejorando Ía 
calidad y expectativa de la 
población, en particular, 
aquella ubicada en zonas 
rurales, dispersas y 
apartadas. 
 

equitativo, sostenible y 
regional. Lo anterior, con el 
fin de detectar en estadios 
tempranos diferentes tipos 
de cáncer, con base en 
criterios de mayor 
prevalencia, incidencia y 
altos índices de mortalidad 
como mama, pulmón, 
próstata, colorrectal, cuello 
uterino, posibilitando un 
diagnóstico y tratamiento 
oportunos, y mejorando Ia 
calidad y expectativa de vida 
de la población, en 
particular, aquella ubicada 
en zonas rurales, dispersas 
y apartadas. 

ARTÍCULO 2. Programa 
Nacional de Tamizaje 
Oncológico. El Ministerio 
de Salud y Protección Social 
reglamentará el Programa 
Nacional de Tamizaje 
Oncológico en un plazo 
máximo de un año (1) 
contado a partir de la 
entrada en vigencia de la 
presente ley. Este programa 
deberá enfocarse en 
actividades de educación en 
prevención del cáncer y 
establecimiento de medidas 
de política pública para la 
promoción del tamizaje 
desde el nivel primario de 
atención, observando 
buenas prácticas 
internacionales. Asimismo, 
involucrará el acceso a 
tecnologías avanzadas para 
detección y diagnóstico 
temprano y a pruebas de 

ARTÍCULO 2. Programa 
Nacional de Tamizaje 
Oncológico. El Ministerio 
de Salud y Protección Social 
reglamentará el Programa 
Nacional de Tamizaje 
Oncológico en un plazo 
máximo de un año (1) 
contado a partir de la 
entrada en vigencia de la 
presente ley. Este programa 
deberá enfocarse en 
actividades de educación en 
prevención del cáncer y 
establecimiento de medidas 
de política pública para la 
promoción del tamizaje 
desde el nivel primario de 
atención, observando 
teniendo en cuenta buenas 
prácticas internacionales. 
Asimismo, involucrará el 
acceso a tecnologías 
avanzadas para detección y 
diagnóstico temprano y a 

Se hacen modificaciones de 
forma. 

 
tamizaje a poblaciones 
prioritarias y la 
implementación de 
estrategias diferenciadas, de 
acuerdo con las 
características 
epidemiológicas y sociales 
de cada región. 
 
PARÁGRAFO 1. El 
Ministerio de Salud y 
Protección Social, en 
coordinación con el Instituto 
Nacional de Cancerología y 
el Instituto Nacional de 
Salud, deberán priorizar el 
desarrollo de lineamientos, 
estrategias e indicadores 
para tipos de cáncer como 
mama, próstata, pulmón, 
colorrectal, cuello uterino y, 
en todo caso, con base en 
criterios de mayor 
prevalencia, incidencia y 
mortalidad. 
 
PARÁGRAFO 2. El 
Ministerio de Salud y 
Protección Social 
desarrollará un informe 
detallado cada cuatro (4) 
años, que contenga 
indicadores clave que 
permitan medir su 
efectividad, eficacia, 
cobemira, impacto en salud 
y sostenibilidad, y replantear 
metas a corto, mediano y 
largo plazo. Lo anterior, sin 
perjuicio de la evaluación 
anual que se realice de los 
indicadores clave que los 
lineamientos establezcan. 

pruebas de tamizaje a 
poblaciones prioritarias y la 
implementación de 
estrategias diferenciadas, de 
acuerdo con las 
características 
epidemiológicas y sociales 
de cada región. 
 
PARÁGRAFO 1. El 
Ministerio de Salud y 
Protección Social, en 
coordinación con el Instituto 
Nacional de Cancerología y 
el Instituto Nacional de 
Salud, deberán priorizar el 
desarrollo de lineamientos, 
estrategias e indicadores 
para tipos de cáncer como 
mama, próstata, pulmón, 
colorrectal, cuello uterino y, 
en todo caso, con base en 
criterios de mayor 
prevalencia, incidencia y 
mortalidad. 
 
PARÁGRAFO 2. El 
Ministerio de Salud y 
Protección Social 
desarrollará un informe 
detallado cada cuatro (4) 
años, que contenga 
indicadores clave que 
permitan medir su 
efectividad, eficacia, 
cobemira cobertura, impacto 
en salud y sostenibilidad, y 
replantear metas a corto, 
mediano y largo plazo. Lo 
anterior, sin perjuicio de la 
evaluación anual que se 
realice de los indicadores 
clave que los lineamientos 
establezcan. 

 
ARTÍCULO 3. Funciones del 
Programa Nacional de 
Tamizaje Oncológico. Son 
funciones del Programa 
Nacional de Tamizaje 
Oncológico: 

1. Definir 
responsabilidades y 
lineamientos a seguir 
para cada uno de los 
actores 
correspondientes del 
Sistema General de 
Seguridad Social en 
Salud (Entidades 
Territoriales, 
Instituciones 
Prestadoras de 
Servicios de Salud -
hospitales y clínicas-, 
Empresa Promotoras 
de Salud, Centros de 
Atención Primaria o 
la instancia de haga 
sus veces en el 
Sistema de Salud, 
Superintendencia 
Nacional de Salud, 
Instituto Nacional de 
Salud, Instituto 
Nacional de 
Cancerología, etc). 

2. Elaborar los 
lineamientos para la 
realización de 
tamizajes y 
promoción de la 
detección temprana 
en los tipos de 
cáncer priorizado. 

3. Dar seguimiento a la 
implementación de 
los lineamientos, las 
actividades de 
tamizaje y el correcto 

ARTÍCULO 3. Funciones del 
Programa Nacional de 
Tamizaje Oncológico. Son 
funciones del Programa 
Nacional de Tamizaje 
Oncológico: 

1. Definir 
responsabilidades y 
lineamientos a seguir 
para cada uno de los 
actores 
correspondientes del 
Sistema General de 
Seguridad Social en 
Salud (Entidades 
Territoriales, 
Instituciones 
Prestadoras de 
Servicios de Salud -
hospitales y clínicas-, 
Empresa Promotoras 
de Salud, Centros de 
Atención Primaria o 
la instancia de haga 
sus veces en el 
Sistema de Salud, 
Superintendencia 
Nacional de Salud, 
Instituto Nacional de 
Salud, Instituto 
Nacional de 
Cancerología, etc). 

2. Elaborar los 
lineamientos para la 
realización de 
tamizajes y 
promoción de la 
detección temprana 
en los tipos de 
cáncer priorizado. 

3. Dar seguimiento a la 
implementación de 
los lineamientos, las 
actividades de 
tamizaje y el correcto 

Sin modificaciones. 
 

funcionamiento del 
Programa, y emitir 
directrices claras 
para su organización 
y operación. 

4. Actualizar 
periódicamente los 
lineamientos del 
Programa para el 
tamizaje oncológico, 
de acuerdo con la 
normatividad vigente 
(Plan de Choque 
contra el Cáncer 
2024, Plan Decenal 
de Salud Pública 
2022-2031, entre 
otros). 

5. Contribuir a la toma 
de decisiones de 
política pública y a 
un gasto más 
eficiente en salud, a 
partir de los 
resultados y la data 
arrojada por el 
Programa. 

funcionamiento del 
Programa, y emitir 
directrices claras 
para su organización 
y operación. 

4. Actualizar 
periódicamente los 
lineamientos del 
Programa para el 
tamizaje oncológico, 
de acuerdo con la 
normatividad vigente 
(Plan de Choque 
contra el Cáncer 
2024, Plan Decenal 
de Salud Pública 
2022-2031, entre 
otros). 

5. Contribuir a la toma 
de decisiones de 
política pública y a 
un gasto más 
eficiente en salud, a 
partir de los 
resultados y la data 
arrojada por el 
Programa. 

ARTÍCULO 4. Enfoque 
diferencial e inclusión. Los 
lineamientos que elabore el 
Ministerio de Salud y 
Protección Social 
observarán en todo 
momento el enfoque de 
diversidad y priorización a 
las comunidades indígenas, 
afrodescendientes y 
población rural en la 
ejecución del Programa 
Nacional de Tamizaje 
Oncológico. Lo anterior, 
para efectos de adaptar la 
operatividad del Programa al 
contexto social, económico y 

ARTÍCULO 4. Enfoque 
diferencial e inclusión. Los 
lineamientos que elabore el 
Ministerio de Salud y 
Protección Social 
observarán en todo 
momento el enfoque de 
diversidad y priorización a 
las comunidades indígenas, 
afrodescendientes y 
población rural en la 
ejecución del Programa 
Nacional de Tamizaje 
Oncológico. Lo anterior, 
para efectos de adaptar la 
operatividad del Programa al 
contexto social, económico y 

Sin modificaciones. 
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cultural. cultural. 

ARTÍCULO 5. Garantía de 
Financiación y 
Presupuesto para el 
Programa Nacional de 
Tamizaje Oncológico. El 
Gobierno Nacional, a través 
del Ministerio de Salud y 
Protección Social y las 
demás entidades 
competentes, podrá 
garantizar los recursos 
presupuestales necesarios 
para la formulación, 
ejecución y monitoreo del 
Programa Nacional de 
Tamizaje Oncológico, con el 
fin de cumplir con los 
objetivos establecidos en la 
presente ley. 

ARTÍCULO 5. Garantía de 
Financiación y 
Presupuesto para el 
Programa Nacional de 
Tamizaje Oncológico. El 
Gobierno Nacional, a través 
del Ministerio de Salud y 
Protección Social y las 
demás entidades 
competentes, podrá 
garantizar los recursos 
presupuestales necesarios 
para la formulación, 
ejecución y monitoreo del 
Programa Nacional de 
Tamizaje Oncológico, con el 
fin de cumplir con los 
objetivos establecidos en la 
presente ley. 

Sin modificaciones. 

ARTÍCULO 6. Tratamiento 
de la información del 
Programa Nacional de 
Tamizaje Oncológico. La 
información obtenida del 
tamizaje oncológico se 
incorporará al Sistema 
Integral de Información de la 
Protección Social (SISPRO) 
y será administrada por el 
Ministerio de Salud y 
Protección Social, de 
acuerdo con las normas 
vigentes. 

ARTÍCULO 6. Tratamiento 
de la información del 
Programa Nacional de 
Tamizaje Oncológico. La 
información obtenida del 
tamizaje oncológico se 
incorporará al Sistema 
Integral de Información de la 
Protección Social (SISPRO) 
y será administrada por el 
Ministerio de Salud y 
Protección Social, de 
acuerdo con las normas 
vigentes. 

Sin modificaciones. 

ARTÍCULO 7. 
Fortalecimiento del talento 
humano en salud. El 
Ministerio de Salud y 
Protección Social diseñará, 
implementará y evaluará 
estrategias integrales para el 
fortalecimiento de las 
capacidades del personal de 

ARTÍCULO 7. 
Fortalecimiento del talento 
humano en salud. El 
Ministerio de Salud y 
Protección Social diseñará, 
implementará y evaluará 
estrategias integrales para el 
fortalecimiento de las 
capacidades del personal de 

Sin modificaciones. 

 
atención en salud, 
priorizando el nivel primario, 
enfocados en la 
capacitación constante 
sobre la importancia del 
tamizaje oncológico y de 
abordajes especializados 
para la detección temprana 
en eI territorio nacional: 

1. Capacitación 
continua. Desarrollo 
de programas de 
formación y 
actualización 
periódica sobre la 
importancia, técnicas 
y protocolos del 
tamizaje oncológico, 
iniciando con los 
profesionales de la 
salud de los niveles 
primarios de 
atención. 

2. Incorporación de 
tecnologías. 
Promoción del uso 
de herramientas 
digitales y soluciones 
tecnológicas que 
optimicen la 
identificación, 
seguimiento y 
manejo de casos 
detectados en el 
tamizaje oncológico. 

3. Competencias 
regionalizadas. 
Adaptación de las 
estrategias 
formativas a las 
necesidades 
específicas de cada 
región, teniendo en 
cuenta las 
particularidades 

atención en salud, 
priorizando el nivel primario, 
enfocados en la 
capacitación constante 
sobre la importancia del 
tamizaje oncológico y de 
abordajes especializados 
para la detección temprana 
en eI territorio nacional: 

1. Capacitación 
continua. Desarrollo 
de programas de 
formación y 
actualización 
periódica sobre la 
importancia, técnicas 
y protocolos del 
tamizaje oncológico, 
iniciando con los 
profesionales de la 
salud de los niveles 
primarios de 
atención. 

2. Incorporación de 
tecnologías. 
Promoción del uso 
de herramientas 
digitales y soluciones 
tecnológicas que 
optimicen la 
identificación, 
seguimiento y 
manejo de casos 
detectados en el 
tamizaje oncológico. 

3. Competencias 
regionalizadas. 
Adaptación de las 
estrategias 
formativas a las 
necesidades 
específicas de cada 
región, teniendo en 
cuenta las 
particularidades 

 
epidemiológicas y los 
recursos disponibles. 
 

PARÁGRAFO. Abordaje 
especializado. Para los 
tipos de cáncer que no 
cuentan con herramientas 
de tamizaje, el enfoque 
deberá centrarse en 
identificar factores de riesgo, 
educación en síntomas 
tempranos y en la 
promoción de incentivos 
para la investigación y 
desarrollo de tecnologías 
diagnósticas. 

epidemiológicas y los 
recursos disponibles. 
 

PARÁGRAFO. Abordaje 
especializado. Para los 
tipos de cáncer que no 
cuentan con herramientas 
de tamizaje, el enfoque 
deberá centrarse en 
identificar factores de riesgo, 
educación en síntomas 
tempranos y en la 
promoción de incentivos 
para la investigación y 
desarrollo de tecnologías 
diagnósticas. 

ARTÍCULO 8. Fomento a la 
investigación científica y 
tecnológica. El Gobierno 
Nacional apoyará la 
investigación científica y 
tecnológica para el tamizaje 
oncológico de tipos de 
cáncer de mama, próstata, 
pulmón, colorrectal, cuello 
uterino, entre otros 
prevalentes, y el abordaje 
especializado, mediante: 
 

1. Asignación de 
recursos. En la 
gestión de recursos 
del Sistema Nacional 
de Ciencia, 
Tecnología e 
Innovación, se 
establecerán como 
prioridad los 
proyectos 
relacionados con 
tecnologías que 
faciliten el tamizaje 
oncológico y estudios 
epidemiológicos. 

ARTÍCULO 8. Fomento a la 
investigación científica y 
tecnológica. El Gobierno 
Nacional apoyará la 
investigación científica y 
tecnológica para el tamizaje 
oncológico de tipos de 
cáncer de mama, próstata, 
pulmón, colorrectal, cuello 
uterino, entre otros 
prevalentes, y el abordaje 
especializado, mediante: 
 

1. Asignación de 
recursos. En la 
gestión de recursos 
del Sistema Nacional 
de Ciencia, 
Tecnología e 
Innovación, se 
establecerán como 
prioridad los 
proyectos 
relacionados con 
tecnologías que 
faciliten el tamizaje 
oncológico y estudios 
epidemiológicos. 

Sin modificaciones. 

 
2. Estímulos 

financieros. Se 
otorgarán incentivos 
a la academia 
(investigadores, 
universidades, 
centros de 
investigación, etc.) 
que desarrollen 
soluciones 
diagnósticas 
innovadoras 
aplicables al contexto 
colombiano. 

3. Alianzas 
estratégicas. Se 
fomentará la 
colaboración público-
privada para el 
desarrollo e 
implementación de 
herramientas 
tecnológicas que 
permitan un mayor 
acceso a prácticas 
de tamizaje 
oncológico. 

 
PARÁGRAFO. El Ministerio 
de Ciencia, Tecnología e 
Innovación presentará 
anualmente un informe de 
avances, recursos 
ejecutados y resultados 
obtenidos en el marco de 
esta estrategia. 
 
PARÁGRAFO. El Ministerio 
de Ciencia, Tecnología e 
Innovación presentará 
anualmente un informe de 
avances, recursos 
ejecutados y resultados 
obtenidos en el marco de 
esta estrategia. 

2. Estímulos 
financieros. Se 
otorgarán incentivos 
a la academia 
(investigadores, 
universidades, 
centros de 
investigación, etc.) 
que desarrollen 
soluciones 
diagnósticas 
innovadoras 
aplicables al contexto 
colombiano. 

3. Alianzas 
estratégicas. Se 
fomentará la 
colaboración público-
privada para el 
desarrollo e 
implementación de 
herramientas 
tecnológicas que 
permitan un mayor 
acceso a prácticas 
de tamizaje 
oncológico. 

 
PARÁGRAFO. El Ministerio 
de Ciencia, Tecnología e 
Innovación presentará 
anualmente un informe de 
avances, recursos 
ejecutados y resultados 
obtenidos en el marco de 
esta estrategia. 
 
PARÁGRAFO. El Ministerio 
de Ciencia, Tecnología e 
Innovación presentará 
anualmente un informe de 
avances, recursos 
ejecutados y resultados 
obtenidos en el marco de 
esta estrategia. 
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ARTÍCULO 9. Vigencia. La 
presente ley entra en 
vigencia a partir de su 
sanción y publicación en el 
Diario Oficial y deroga todas 
las disposiciones que le 
sean contrarias. 

ARTÍCULO 9. Vigencia. La 
presente ley entra en 
vigencia a partir de su 
sanción y publicación en el 
Diario Oficial y deroga todas 
las disposiciones que le 
sean contrarias. 

Sin modificaciones. 

 
 
12. Conflicto de intereses 
 
El artículo 291 de la Ley 5ª de 1992 -Reglamento Interno del Congreso, modificado por el 
artículo 3° de la Ley 2003 de 2019, establece que: “el autor del proyecto y el ponente 
presentarán en el cuerpo de la exposición de motivos un acápite que describa las 
circunstancias o eventos que podrían generar un conflicto de interés para la discusión y 
votación del proyecto, de acuerdo con el artículo 286. Estos serán criterios guías para que 
los otros congresistas tomen una decisión en torno a si se encuentran en una causal de 
impedimento, no obstante, otras causales que el Congresista pueda encontrar”.  
 
Sobre este asunto ha señalado el Consejo de Estado (2019): 
 

No cualquier interés configura la causal de desinvestidura en comento, pues se sabe 
que sólo lo será aquél del que se pueda predicar que es directo, esto es, que per se 
el alegado beneficio, provecho o utilidad encuentre su fuente en el asunto que fue 
conocido por el legislador; particular, que el mismo sea específico o personal, bien 
para el congresista o quienes se encuentren relacionados con él; y actual o 
inmediato, que concurra para el momento en que ocurrió la participación o votación 
del congresista, lo que excluye sucesos contingentes, futuros o imprevisibles. 
También se tiene noticia que el interés puede ser de cualquier naturaleza, esto es, 
económico o moral, sin distinción alguna. 

 
De igual forma, es pertinente señalar lo que la Ley 5 de 1992 dispone sobre la materia en el 
artículo 286, modificado por el artículo 1 de la Ley 2003 de 2019: 
 

“Se entiende como conflicto de interés una situación donde la discusión o votación de 
un proyecto de ley o acto legislativo o artículo, pueda resultar en un beneficio 
particular, actual y directo a favor del congresista. 
a) Beneficio particular: aquel que otorga un privilegio o genera ganancias o crea 
indemnizaciones económicas o elimina obligaciones a favor del congresista de las 
que no gozan el resto de los ciudadanos. Modifique normas que afecten 
investigaciones penales, disciplinarias, fiscales o administrativas a las que se 
encuentre formalmente vinculado. 
b) Beneficio actual: aquel que efectivamente se configura en las circunstancias 
presentes y existentes al momento en el que el congresista participa de la decisión.  
c) Beneficio directo: aquel que se produzca de forma específica respecto del 
congresista, de su cónyuge, compañero o compañera permanente, o parientes 
dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.” 

 
De lo anterior y de manera meramente orientativa, se considera que para la discusión y 
aprobación de este Proyecto de Ley no existen circunstancias que pudieran dar lugar a un 
eventual conflicto de interés por parte de los Honorables Congresistas, pues es una iniciativa 
de carácter general, impersonal y abstracta, con lo cual no se materializa una situación 
concreta que permita enmarcar un beneficio particular, directo ni actual. En suma, se 
considera que este proyecto se enmarca en lo dispuesto por el literal a del artículo primero 
de la Ley 2003 de 2019 sobre las hipótesis de cuando se entiende que no hay conflicto de 
interés. 

En todo caso, es pertinente aclarar que los conflictos de interés son personales y 
corresponde a cada Congresista evaluarlos, pudiendo manifestar cuando considere que está 
inmerso en impedimento. 

 

13. Impacto Fiscal 
 
La Ley 819 de 2003 “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, 
responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones”, en el artículo 7 
establece:  

 
“ARTÍCULO 7o. ANÁLISIS DEL IMPACTO FISCAL DE LAS NORMAS. En todo 
momento, el impacto fiscal de cualquier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que 
ordene gasto o que otorgue beneficios tributarios, deberá hacerse explícito y deberá 
ser compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo.  
 
Para estos propósitos, deberá incluirse expresamente en la exposición de motivos y 
en las ponencias de trámite respectivas los costos fiscales de la iniciativa y la fuente 
de ingreso adicional generada para el financiamiento de dicho costo.  
 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en cualquier tiempo durante el 
respectivo trámite en el Congreso de la República, deberá rendir su concepto frente a 
la consistencia de lo dispuesto en el inciso anterior. En ningún caso este concepto 
podrá ir en contravía del Marco Fiscal de Mediano Plazo. Este informe será publicado 
en la Gaceta del Congreso.  
 
Los proyectos de ley de iniciativa gubernamental, que planteen un gasto adicional o 
una reducción de ingresos, deberán contener la correspondiente fuente sustitutiva 
por disminución de gasto o aumentos de ingresos, lo cual deberá ser analizado y 
aprobado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  
En las entidades territoriales, el trámite previsto en el inciso anterior será surtido ante 
la respectiva Secretaría de Hacienda o quien haga sus veces.”  

 
De esta manera, la Corte Constitucional expresó en la Sentencia C-911 de 2007, bajo la 
ponencia del Magistrado Jaime Araujo Rentería, que el análisis del impacto fiscal de un 
proyecto de ley no debe ser visto como un impedimento insuperable para la labor legislativa. 
Es el Ministerio de Hacienda, como entidad competente y dotada de las herramientas 
necesarias, quien debe llevar a cabo estos estudios para complementar las exposiciones de 
motivos de las iniciativas legislativas, actuando como una entidad de apoyo.  

 
“Precisamente, los obstáculos casi insuperables que se generarían para la actividad 
legislativa del Congreso de la República conducirían a concederle una forma de 
poder de veto al ministro de Hacienda sobre las iniciativas de ley en el Parlamento. 
El Ministerio de Hacienda es quien cuenta con los elementos necesarios para poder 
efectuar estimativos de los costos fiscales, para establecer de dónde pueden surgir 
los recursos necesarios para asumir los costos de un proyecto y para determinar la 
compatibilidad de los proyectos con el Marco Fiscal de Mediano Plazo. A él tendrían 
que acudir los congresistas o las bancadas que quieren presentar un proyecto de ley 
que implique gastos. De esta manera, el Ministerio decidiría qué peticiones atiende y 
el orden de prioridad para hacerlo. Con ello adquiriría el poder de determinar la 
agenda legislativa, en desmedro de la autonomía del Congreso”  

 
La Corte Constitucional, en la Sentencia C-866 de 2020, con ponencia del Magistrado Jorge 
Ignacio Pretelt Chaljub, ha delineado las subreglas para el análisis del impacto fiscal de las 
iniciativas legislativas así:  

 
“En hilo de lo expuesto, es posible deducir las siguientes subreglas sobre el alcance del 
artículo 7o de la Ley 819 de 2003: (i) las obligaciones previstas en el artículo 7o de la 
Ley 819 de 2003 constituyen un parámetro de racionalidad legislativa, que cumple fines 
constitucionalmente relevantes como el orden de las finanzas públicas y la estabilidad 
macroeconómica; (ii) el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7o de la Ley 819 de 
2003 corresponde al Congreso, pero principalmente al Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, en tanto que “es el que cuenta con los datos, los equipos de funcionarios y la 
experticia en materia económica. Por lo tanto, en el caso de que los congresistas 
tramiten un proyecto incorporando estimativos erróneos sobre el impacto fiscal, 
sobre la manera de atender esos nuevos gastos o sobre la compatibilidad del 
proyecto con el Marco Fiscal de Mediano Plazo, le corresponde al Ministro de 
Hacienda intervenir en el proceso legislativo para ilustrar al Congreso acerca de 
las consecuencias económicas del proyecto”; (iii) en caso de que el Ministro de 
Hacienda y Crédito Público no intervenga en el proceso legislativo u omita 
conceptuar sobre la viabilidad económica del proyecto no lo vicia de 
inconstitucionalidad, puesto que este requisito no puede entenderse como un 
poder de veto sobre la actuación del Congreso o una barrera para que el 
Legislador ejerza su función legislativa, lo cual “se muestra incompatible con el 
balance entre los poderes públicos y el principio democrático”; y (iv) el informe 
presentado por el Ministro de Hacienda y Crédito Público no obliga a las células 
legislativas a acoger su posición, sin embargo, sí genera una obligación en cabeza del 
Congreso de valorarlo y analizarlo. Sólo así se garantiza una debida colaboración entre 
las ramas del poder público y se armoniza el principio democrático con la estabilidad 
macroeconómica” (Subrayado y negrilla propio) 

 
Durante el trámite legislativo, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público puede decidir 
deliberadamente si es necesario o no realizar un estudio del impacto fiscal de las normas en 
proceso. Sin embargo, la falta de un pronunciamiento al respecto no impide una posible 
declaración de inconstitucionalidad en el futuro. 
 
La Corte Constitucional en Sentencia C-110 de 2019, con Magistrado Ponente Alejandro 
Linares Cantillo, reiteró que la responsabilidad principal de realizar el estudio del impacto 
fiscal de una norma recae en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, debido a su 
conocimiento técnico y su rol principal como ejecutor del gasto público. 

 
“80.3. Con el propósito de unificar la interpretación en esta materia, la Corte estima 
necesario precisar (i) que el Congreso tiene la responsabilidad -como lo dejó dicho la 

 
sentencia C-502 de 2007 y con fundamento en el artículo 7 de la ley 819 de 2003- de 
valorar las incidencias fiscales del proyecto de ley. Tal carga (ii) no exige un análisis 
detallado o exhaustivo del costo fiscal y las fuentes de financiamiento. Sin embargo, (iii) 
sí demanda una mínima consideración al respecto, de modo que sea posible establecer 
los referentes básicos para analizar los efectos fiscales del proyecto de ley. En todo caso 
(iv) la carga principal se encuentra radicada en el MHCP por sus conocimientos 
técnicos y por su condición de principal ejecutor del gasto público. En 
consecuencia, (v) el incumplimiento del Gobierno no afecta la decisión del Congreso 
cuando este ha cumplido su deber. A su vez (vi) si el Gobierno atiende su obligación de 
emitir su concepto, se radica en el Congreso el deber de estudiarlo y discutirlo–ver núm. 
79.3 y 90-.” 

 
Lo anterior ha sido confirmado por la Corte Constitucional en su jurisprudencia reciente. Por 
ejemplo, en la Sentencia C-520 de 2019, con la Magistrada Ponente Cristina Pardo 
Schlesinger, se señaló que el análisis de impacto fiscal en el trámite legislativo ha 
flexibilizado las obligaciones establecidas en el artículo 7 de la Ley 819 de 2003, con el fin 
de evitar que se convierta en una barrera formal que limite desproporcionadamente la 
actividad del legislador, tal como se consideró a continuación: 
 

“La jurisprudencia de esta Corporación ha flexibilizado las obligaciones que surgen de lo 
dispuesto en el artículo 7 de la Ley 819 de 2003, de forma que no se transforme en una 
barrera formal que contraríe o límite de desproporcionadamente la actividad del 
legislador, dicha flexibilización no puede interpretarse como una autorización para que el 
legislador o el Gobierno puedan eximirse de cumplir con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
del Presupuesto” 

 
Finalmente, la misma sentencia fija las subreglas constitucionales:  

 
“(i.) Verificar si la norma examinada ordena un gasto o establece un beneficio 
tributario, o si simplemente autoriza al Gobierno nacional a incluir un gasto, pues en 
este último caso no se hace exigible lo dispuesto en la Ley Orgánica de Presupuesto;  
 
(ii.) Comprobar si efectivamente, en las exposiciones de motivos de los proyectos y 
en las ponencias para debate se incluyeron expresamente informes y análisis sobre 
los efectos fiscales de las medidas y se previó, al menos someramente, la fuente de 
ingreso adicional para cubrir los mencionados costos;  
 
(iii.) Establecer si el Ministerio de Hacienda rindió concepto acerca de los costos 
fiscales que se han estimado para cada una de las iniciativas legislativas bajo el 
entendido de que la no presentación del concepto no constituye un veto a la actividad 
del legislador;  
 
(iv.) En caso de que el Ministerio de Hacienda haya rendido concepto, revisar que el 
mismo haya sido valorado y analizado en el Congreso de la República, aunque no 
necesariamente acogido.  
 
(v.) Analizar la proporcionalidad de la exigencia en cuanto a la evaluación del 
impacto fiscal de las medidas, tomando en consideración el objeto regulado y la 
naturaleza de la norma, a fin de ponderar la racionalidad fiscal que implica la 
evaluación de impacto, frente al ámbito de configuración que tiene el legislador 
según se trate de cada medida en particular”  
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Ahora bien, se considera que el presente Proyecto de Ley no constituye impacto fiscal pues 
no implica la ordenación de gastos ni la generación de beneficios tributarios. 
 

14.  Proposición  
 
Con fundamento en las anteriores consideraciones, se presenta informe de ponencia 
positiva y se solicita a los Honorables Senadores que integran la Comisión Séptima del 
Senado de la República dar Primer Debate al Proyecto de Ley número 381 de 2025 Senado 
“Por medio del cual se establece el Programa Nacional de Tamizaje Oncológico y se dictan 
otras disposiciones”, conforme al texto propuesto. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 

 
ESPERANZA ANDRADE SERRANO 
Senadora de la República 
Partido Conservador 
 

 
WILSON ARIAS CASTILLO  
Senador de la República 
Pacto Histórico 

 
ARTÍCULO 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto crear el Programa Nacional de 
Tamizaje Oncológico a cargo del Ministerio de Salud y Protección Social, en coordinación 
con el Instituto Nacional de Cancerología y el Instituto Nacional de Salud. El objetivo del 
programa será ampliar la práctica de tamizaje oncológico en Colombia, posicionando el 
tamizaje como un elemento fundamental dentro de las estrategias generales de prevención, 
detección temprana, diagnóstico, atención y tratamiento del cáncer, con un enfoque 
equitativo, sostenible y regional. Lo anterior, con el fin de detectar en estadios tempranos 
diferentes tipos de cáncer, con base en criterios de mayor prevalencia, incidencia y altos 
índices de mortalidad como mama, pulmón, próstata, colorrectal, cuello uterino, posibilitando 
un diagnóstico y tratamiento oportunos, y mejorando Ia calidad y expectativa de vida de la 
población, en particular, aquella ubicada en zonas rurales, dispersas y apartadas. 
 
 

TÍTULO I. 
PAUTAS DEL PROGRAMA NACIONAL DE TAMIZAJE ONCOLÓGICO 

 
ARTÍCULO 2. Programa Nacional de Tamizaje Oncológico. El Ministerio de Salud y 
Protección Social reglamentará el Programa Nacional de Tamizaje Oncológico en un plazo 
máximo de un año (1) contado a partir de la entrada en vigencia de la presente ley. Este 
programa deberá enfocarse en actividades de educación en prevención del cáncer y 
establecimiento de medidas de política pública para la promoción del tamizaje desde el nivel 
primario de atención, teniendo en cuenta buenas prácticas internacionales. Asimismo, 
involucrará el acceso a tecnologías avanzadas para detección y diagnóstico temprano y a 
pruebas de tamizaje a poblaciones prioritarias y la implementación de estrategias 
diferenciadas, de acuerdo con las características epidemiológicas y sociales de cada región. 
 
PARÁGRAFO 1. El Ministerio de Salud y Protección Social, en coordinación con el Instituto 
Nacional de Cancerología y el Instituto Nacional de Salud, deberán priorizar el desarrollo de 
lineamientos, estrategias e indicadores para tipos de cáncer como mama, próstata, pulmón, 
colorrectal, cuello uterino y, en todo caso, con base en criterios de mayor prevalencia, 
incidencia y mortalidad. 
 
PARÁGRAFO 2. El Ministerio de Salud y Protección Social desarrollará un informe detallado 
cada cuatro (4) años, que contenga indicadores clave que permitan medir su efectividad, 
eficacia, cobertura, impacto en salud y sostenibilidad, y replantear metas a corto, mediano y 
largo plazo. Lo anterior, sin perjuicio de la evaluación anual que se realice de los indicadores 
clave que los lineamientos establezcan. 
 
ARTÍCULO 3. Funciones del Programa Nacional de Tamizaje Oncológico. Son 
funciones del Programa Nacional de Tamizaje Oncológico: 

● Definir responsabilidades y lineamientos a seguir para cada uno de los actores 
correspondientes del Sistema General de Seguridad Social en Salud (Entidades 
Territoriales, Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud -hospitales y clínicas-
, Empresa Promotoras de Salud, Centros de Atención Primaria o la instancia de 

 
haga sus veces en el Sistema de Salud, Superintendencia Nacional de Salud, 
Instituto Nacional de Salud, Instituto Nacional de Cancerología, etc). 

● Elaborar los lineamientos para la realización de tamizajes y promoción de la 
detección temprana en los tipos de cáncer priorizado. 

● Dar seguimiento a la implementación de los lineamientos, las actividades de 
tamizaje y el correcto funcionamiento del Programa, y emitir directrices claras para 
su organización y operación. 

● Actualizar periódicamente los lineamientos del Programa para el tamizaje 
oncológico, de acuerdo con la normatividad vigente (Plan de Choque contra el 
Cáncer 2024, Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031, entre otros). 

● Contribuir a la toma de decisiones de política pública y a un gasto más eficiente en 
salud, a partir de los resultados y la data arrojada por el Programa. 

 
ARTÍCULO 4. Enfoque diferencial e inclusión. Los lineamientos que elabore el Ministerio 
de Salud y Protección Social observarán en todo momento el enfoque de diversidad y 
priorización a las comunidades indígenas, afrodescendientes y población rural en la 
ejecución del Programa Nacional de Tamizaje Oncológico. Lo anterior, para efectos de 
adaptar la operatividad del Programa al contexto social, económico y cultural. 
 
ARTÍCULO 5. Garantía de Financiación y Presupuesto para el Programa Nacional de 
Tamizaje Oncológico. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Salud y Protección 
Social y las demás entidades competentes, podrá garantizar los recursos presupuestales 
necesarios para la formulación, ejecución y monitoreo del Programa Nacional de Tamizaje 
Oncológico, con el fin de cumplir con los objetivos establecidos en la presente ley. 
 
ARTÍCULO 6. Tratamiento de la información del Programa Nacional de Tamizaje 
Oncológico. La información obtenida del tamizaje oncológico se incorporará al Sistema 
Integral de Información de la Protección Social (SISPRO) y será administrada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
 

TÍTULO II. 
SENSIBILIZACIÓN, PEDAGOGÍA E INVESTIGACIÓN 

 
ARTÍCULO 7. Fortalecimiento del talento humano en salud. El Ministerio de Salud y 
Protección Social diseñará, implementará y evaluará estrategias integrales para el 
fortalecimiento de las capacidades del personal de atención en salud, priorizando el nivel 
primario, enfocados en la capacitación constante sobre la importancia del tamizaje 
oncológico y de abordajes especializados para la detección temprana en eI territorio 
nacional: 

1. Capacitación continua. Desarrollo de programas de formación y actualización 
periódica sobre la importancia, técnicas y protocolos del tamizaje oncológico, 
iniciando con los profesionales de la salud de los niveles primarios de atención. 

2. Incorporación de tecnologías. Promoción del uso de herramientas digitales y 
soluciones tecnológicas que optimicen la identificación, seguimiento y manejo de 
casos detectados en el tamizaje oncológico. 

 
3. Competencias regionalizadas. Adaptación de las estrategias formativas a las 

necesidades específicas de cada región, teniendo en cuenta las particularidades 
epidemiológicas y los recursos disponibles. 
 

PARÁGRAFO. Abordaje especializado. Para los tipos de cáncer que no cuentan con 
herramientas de tamizaje, el enfoque deberá centrarse en identificar factores de riesgo, 
educación en síntomas tempranos y en la promoción de incentivos para la investigación y 
desarrollo de tecnologías diagnósticas. 
 
ARTÍCULO 8. Fomento a la investigación científica y tecnológica. El Gobierno Nacional 
apoyará la investigación científica y tecnológica para el tamizaje oncológico de tipos de 
cáncer de mama, próstata, pulmón, colorrectal, cuello uterino, entre otros prevalentes, y el 
abordaje especializado, mediante: 
 

4. Asignación de recursos. En la gestión de recursos del Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, se establecerán como prioridad los proyectos relacionados 
con tecnologías que faciliten el tamizaje oncológico y estudios epidemiológicos. 

5. Estímulos financieros. Se otorgarán incentivos a la academia (investigadores, 
universidades, centros de investigación, etc.) que desarrollen soluciones diagnósticas 
innovadoras aplicables al contexto colombiano. 

6. Alianzas estratégicas. Se fomentará la colaboración público-privada para el 
desarrollo e implementación de herramientas tecnológicas que permitan un mayor 
acceso a prácticas de tamizaje oncológico. 

 
PARÁGRAFO. El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación presentará anualmente un 
informe de avances, recursos ejecutados y resultados obtenidos en el marco de esta 
estrategia. 
 
ARTÍCULO 9. Vigencia. La presente ley entra en vigencia a partir de su sanción y 
publicación en el Diario Oficial y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 

 
ESPERANZA ANDRADE SERRANO 
Senadora de la República 
Partido Conservador 
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WILSON ARIAS CASTILLO 
Senador de la República 
Pacto Histórico 

p
LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO DE
LA REPÚBLICA. - Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del mes de mayo del año dos mil veinticinco 
(2025) - En la presente fecha se autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República, 
Informe de Ponencia para primer debate, y texto propuesto, así:

INFORME DE PONENCIA PARA: PRIMER DEBATE

NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: 381 DE 2025 SENADO

TITULO: “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL PROGRAMA NACIONAL DE TAMIZAJE 
ONCOLÓGICO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

INICIATIVA H.S. PEDRO HERNANDO FLOREZ PORRAS

RADICADO: EN SENADO: 26-02-2025         EN COMISIÓN: 05-03-2025      EN CÁMARA: XX-XX-202X

PUBLICACIONES – GACETAS
TEXTO

ORIGINAL
PONENCIA
1er DEBATE

SENADO

TEXTO
DEFINITIVO

COM VII
SENADO

PONENCIA
2do DEBATE

SENADO

TEXTO
DEFINTIVO
PLENARIA
SENADO

PONENCIA
1do DEBATE

CAMARA

TEXTO
DEFINITIVO

COM VII
CAMARA

PONENCIA
2do DEBATE

CAMARA

TEXTO
DEFINTIVO
PLENARIA
CAMARA

Art 9
228/2025

PONENTES PRIMER DEBATE
HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO

ESPERANZA ANDRADE SERRANO COORD PONENTE PARTIDO CONSERVADOR 
WILSON ARIAS CASTILLO PONENTE COALICION PACTO 

NÚMERO DE FOLIOS: VEINTINUEVE (29) 
RECIBIDO EL DÍA: 20 DE MAYO DE 2025 
HORA: 12:22

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 2011. 

El secretario,

PRAXERE JOSÉ OSPINO REY
Secretario General Comisión Séptima

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
419 DE 2025 SENADO, 025 DE 2024 CÁMARA

por medio de la cual la Nación rinde público homenaje al municipio de Briceño, en el departamento de 
Antioquia, con ocasión de la conmemoración de los 140 años de existencia y 45 años de vida institucional, 

y se dictan otras disposiciones.

1 
 

 
 
Bogotá, D.C., 15 de mayo de 2025 
 
Doctor 
IIVVÁÁNN  CCEEPPEEDDAA  CCAASSTTRROO  
Vicepresidente Mesa Directiva 
Comisión Segunda Constitucional Permanente 
HHOONNOORRAABBLLEE  SSEENNAADDOO  DDEE  LLAA  RREEPPÚÚBBLLIICCAA  
Ciudad 
 

RReeffeerreenncciiaa:: Informe de ponencia para segundo debate en la Plenaria del Senado de la República al 
Proyecto de Ley No. 419 de 2025 Senado / 025 de 2024 Cámara, “Por medio de la cual la Nación 
rinde público homenaje al municipio de Briceño, en el departamento de Antioquia, con ocasión de 
la conmemoración de los 140 años de existencia y 45 años de vida institucional, y se dictan otras 
disposiciones”. 

 
Respetado señor Vicepresidente: 
 
En cumplimiento de la designación efectuada por la Mesa Directiva de la Comisión Segunda del 
Honorable Senado de la República, y en concordancia con lo dispuesto en los artículos 150, 153 y 
156 de la Ley 5ª de 1992, nos permitimos, por su digno conducto, rendir el informe de ponencia 
para segundo debate en la Plenaria del Senado de la República, respecto del Proyecto de Ley No. 
419 de 2025 Senado / 025 de 2024 Cámara, “Por medio de la cual la Nación rinde público homenaje 
al municipio de Briceño, en el departamento de Antioquia, con ocasión de la conmemoración de 
los 140 años de existencia y 45 años de vida institucional, y se dictan otras disposiciones”. 
 
Cordialmente, 
 
 
  
NNIICCOOLLÁÁSS  AALLBBEEIIRROO  EECCHHEEVVEERRRRYY        PPAAOOLLAA  HHOOLLGGUUÍÍNN    
Senador de la República     Senadora de la República  
Ponente Coordinador     Ponente 
  

  
          Ponente 

2 
 

IINNFFOORRMMEE  DDEE  PPOONNEENNCCIIAA  PPAARRAA  SSEEGGUUNNDDOO  DDEEBBAATTEE  EENN  LLAA  PPLLEENNAARRIIAA  DDEELL  SSEENNAADDOO  DDEE  LLAA  
RREEPPÚÚBBLLIICCAA  

PPrrooyyeeccttoo  ddee  LLeeyy  NNoo..  441199  ddee  22002255  SSeennaaddoo  //  002255  ddee  22002244  CCáámmaarraa 
"PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  llaa  NNaacciióónn  rriinnddee  ppúúbblliiccoo  hhoommeennaajjee  aall  mmuunniicciippiioo  ddee  BBrriicceeññoo,,  eenn  eell  

ddeeppaarrttaammeennttoo  ddee  AAnnttiiooqquuiiaa,,  ccoonn  ooccaassiióónn  ddee  llaa  ccoonnmmeemmoorraacciióónn  ddee  llooss  114400  aaññooss  ddee  
eexxiisstteenncciiaa  yy  4455  aaññooss  ddee  vviiddaa  iinnssttiittuucciioonnaall,,  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess””  

  

II..    TTRRÁÁMMIITTEE  LLEEGGIISSLLAATTIIVVOO  

EEnn  llaa  CCáámmaarraa  ddee  RReepprreesseennttaanntteess::  

El presente proyecto de ley es de iniciativa congresional. Fue radicado por los Honorables 
Representantes John Jairo González Agudelo, John Fredy Núñez Ramos y David Alejandro 
Toro Ramírez, el día 22 de julio de 2024 ante la Secretaría General de la Cámara de 
Representantes, para que se le diera el trámite dispuesto en el artículo 144 de la Ley 5ª de 
1992. Fue publicado en la Gaceta del Congreso No. 1063 de 2024. 

Se trata de un proyecto de ley ordinaria, de contenido congresional que, según su 
articulado y justificación, corresponde a la Comisión Segunda Constitucional Permanente 
de la Cámara de Representantes, conforme al inciso tercero del artículo 2º de la Ley 3ª de 
1992. 

El día 21 de agosto de 2024, mediante oficio CSCP-3.2.02.058/2024(IS), el Secretario de la 
Comisión Segunda notificó al H.R. Jhon Jairo Berrio López su designación como ponente 
para segundo debate del Proyecto de Ley 025 de 2024 Cámara. 

El día 27 de agosto de 2024, el ponente para primer debate radicó la ponencia positiva en 
la Comisión Segunda de la Cámara, la cual fue publicada en la Gaceta del Congreso No. 
1206 de 2024. 

En la sesión del 28 de agosto de 2024 se anunció el Proyecto de Ley 025 de 2024 para su 
debate. El 3 de septiembre de 2024, el proyecto fue aprobado en primer debate en la 
Comisión Segunda de la Cámara de Representantes. 

El 4 de septiembre de 2024, mediante oficio CSCP-3.2.02.114/2024(IIS), el Secretario de la 
Comisión notificó al H.R. Jhon Jairo Berrio su designación como ponente para segundo 
debate ante la plenaria de la Cámara. 

La ponencia para segundo debate fue publicada en la Gaceta del Congreso No. 1483 de 
2024 Cámara, y el 12 de marzo de 2025 se surtió el segundo debate en la plenaria de la 
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Cámara, siendo aprobado el texto, el cual fue publicado en la Gaceta del Congreso No. 371 
de 2025 Cámara. 

EEnn  eell  SSeennaaddoo  ddee  llaa  RReeppúúbblliiccaa::  

Mediante oficios CSE-CS-0158-2025 del 22 de abril y CSE-CS-0175-2025 del 25 de abril, la 
Mesa Directiva de la Comisión Segunda del Senado nos designó como ponentes de esta 
iniciativa. 
 
La ponencia para primer debate en la Comisión Segunda Constitucional Permanente fue 
publicada en la Gaceta del Congreso No. 615 de 2025 - Senado, y aprobada en sesión de 
Comisión del martes 13 de mayo de 2025.  
 
La Mesa Directiva de la Comisión Segunda del Senado nos ha designado como ponentes 
para segundo debate en la Plenaria del Senado. 
 
 
IIII..    OOBBJJEETTOO  
 
Tiene por objeto que la Nación y el Congreso de la República rindan un homenaje público 
y se vinculen activamente a la conmemoración de los 140 años de existencia y 45 años de 
vida institucional del municipio de Briceño, departamento de Antioquia. 
  
  
IIIIII..    AARRTTIICCUULLAADDOO  
 
El proyecto contiene ocho (8) artículos que abordan: 
 
AARRTTÍÍCCUULLOO  CCOONNTTEENNIIDDOO  
1 Objeto 
2 Honores 
3 Reconocimiento histórico 
4 Reconocimiento en obras 
5 Reconocimiento fílmico 
6 Estampilla conmemorativa 
7 Comisión coordinadora de la conmemoración 
8 Vigencia 

IIVV..    CCOONNTTEEXXTTOOii  

De acuerdo con el contexto que registran los autores del proyecto en la exposición de 
motivos, el municipio de Briceño es uno de los más jóvenes del departamento de Antioquia. 
Aunque fue fundado en 1886 con el nombre de Cañaveral, adoptó posteriormente el 
nombre Briceño, en homenaje al general del mismo nombre, quien, junto a cinco familias, 
formó un caserío de aproximadamente quince viviendas en lo que hoy corresponde al 
parque principal. 

Briceño fue erigido como municipio el 26 de noviembre de 1980, mediante la Ordenanza 
No. 27, e inició su vida administrativa el 1 de enero de 1981. El primer Concejo Municipal 
comenzó a funcionar el 1 de noviembre de 1981 para el período 1982–1984ii. 

En cuanto a su división político-administrativa, Briceño cuenta con cuatro (4) 
corregimientos y treinta y tres (33) veredas, las cuales se detallan en el siguiente cuadro:  

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Brice%C3%B1o_(Antioquia) 

Respecto a la población, el municipio tiene actualmente 8.523 habitantes, de los cuales el 
52,3 % son hombres y el 47,7 % mujeres. El 61,7 % reside en la zona rural, mientras que el 
38,3 % habita en el casco urbano. 

AAnntteecceeddeenntteess  hhiissttóórriiccooss 

Diversas fuentes bibliográficas señalan que el actual territorio de Briceño fue habitado 
desde tiempos prehispánicos por indígenas de la tribu Nutabe, al igual que buena parte del 
norte y occidente de Antioquia. 

Las primeras incursiones coloniales se registran con los viajes del conquistador Andrés de 
Valdivia, quien ostentaba el título de “Gobernador y capitán general de las provincias de 
Antioquia, Ituango, Nibe, Brerunco y tierra entre los dos ríos y provincia de Urabá hasta el 

mar del Norte”. Valdivia fue derrotado y asesinado en 1574 por el cacique Quimé, lo que 
dio paso a la intervención violenta de Gaspar de Rodas, en nombre de la corona española. 

Como fue frecuente en el proceso de colonización, muchas zonas quedaron sin ocupación 
permanente, ya que los pueblos indígenas fueron desplazados a áreas periféricas. En 
consecuencia, gran parte del territorio permaneció inexplorado durante la Colonia, 
incluyendo el que hoy corresponde a Briceño. 

En 1760, Antonio de la Quintana reclamó como suyo un extenso territorio del norte 
antioqueño, aún inexplorado. Sin embargo, en 1780, Joaquín Barrientos y Plácido Misas 
alegaron ante el oidor José Nerón y Caicedo, juez privativo de tierras, que las tierras no 
tenían propietario definido. Tras un litigio, se nombró una comisión para su medición y 
reparto, conformada por Francisco Leonín Estrada, Joaquín de Betancourt e Ignacio 
Álvarez. 

En 1781, se delimitaron las tierras en estancias, cada una de aproximadamente 1.3 km². 
Misas y Barrientos recibieron la mayor porción de tierras, en las que fundaron el caserío de 
San Luís de Góngora, posteriormente conocido como Yarumal. 

ÉÉppooccaa  rreeppuubblliiccaannaa 

Tras la independencia de Colombia en 1810, se inició el proceso de estructuración política 
nacional, dominado por los partidos Liberal y Conservador, cuya confrontación dio lugar a 
múltiples conflictos civiles. 

En 1884, el presidente Rafael Núñez impulsó el proceso de La Regeneración, que buscaba 
fortalecer el gobierno central, en un contexto en que los estados gozaban de autonomía y 
existían milicias partidistas al servicio de los gobernadores. Durante este periodo se 
consolidaron estructuras territoriales que, posteriormente, influirían en la configuración de 
municipios como Briceño. 

Bajo este contexto, se constituyen las denominadas “Guerras de Núñez”, oficialmente 
agrupadas como la Guerra Civil Colombiana de 1884-1885. Uno de los generales 
beligerantes fue Manuel Briceño Fernández, político, escritor, periodista y jefe de la 
Segunda División del Ejército, encargado de restablecer el orden en los estados de Tolima, 
Antioquia y Bolívar. 

Tras cumplir con su deber en otras regiones del país, emprendió camino desde Medellín 
hacia el departamento de Bolívar en abril de 1885, haciendo una breve escala en Yarumal, 
donde fue recibido por ciudadanos e integrantes del directorio conservador. Desde allí, se 
dirigió hacia Cáceres, y con sus tropas —calculadas en aproximadamente 1.200 hombres— 
acampó en el sitio donde hoy se ubica el Parque Municipal del municipio de Briceño, 

construyendo un pequeño caserío de unas diez viviendas, al que se le dio el nombre de 
“Cañaveral”. 

Los primeros pobladores de este caserío fueron las familias Palacios, Granados y Mazo, 
provenientes de Yarumal, y los Vélez, originarios de Valdivia. El 12 de agosto de 1889, los 
habitantes solicitaron la constitución de una parroquia en el lugar, siendo designado como 
primer párroco el Presbítero Vladislao Ortiz. En 1921, el Concejo Municipal de Yarumal 
acordó constituir el caserío como corregimiento, condición que mantuvo hasta la 
conformación de la Junta Promunicipio en 1979, cuya función era gestionar la creación del 
municipio de Briceño como entidad territorial autónoma. 

La primera solicitud fue negada por la Asamblea Departamental en noviembre de 1979. 
Como respuesta, la Junta envió un comunicado al gobernador Jaime R. Echavarría, 
solicitando su apoyo ante el Departamento Nacional de Planeación. En 1980, se recibió 
concepto favorable por parte de esta entidad, lo cual permitió elevar nuevamente la 
solicitud ante la Asamblea, esta vez con una resolución de respaldo del Concejo Municipal 
de Yarumal. 

Algunos pobladores recuerdan que, tras conocerse la noticia de la creación del municipio 
de Briceño, los ahora briceñitas iniciaron una celebración que se extendió por más de tres 
días, a lo largo y ancho de la cabecera municipal. 

Finalmente, el 26 de noviembre de 1980 se creó el municipio de Briceño, mediante la 
Ordenanza N.º 27, decretando su segregación de Yarumal y el inicio de su vida municipal 
en enero de 1981. La ordenanza departamental estableció como cabecera municipal al 
poblado de Briceño, al cual se adscribe el corregimiento de Berlín y la inspección de Policía 
de Las Auras. Posteriormente, en 2022, se crean los corregimientos de Chorrillos y 
Travesías, mediante el Acuerdo 014. 

 

VV..    JJUUSSTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  

El municipio de Briceño, ubicado en el norte del departamento de Antioquia, ha sido un 
territorio históricamente resiliente, con una identidad profundamente arraigada en la 
cultura campesina, el trabajo comunitario y la lucha por la paziii. En el año 2026, Briceño 
conmemora 140 años de existencia y 45 años de vida institucional como municipioiv, 
efeméride que merece ser exaltada por el Congreso de la República a través de una Ley de 
Honores que reconozca su trayectoria histórica, social y cultural. 

Desde su fundación, Briceño ha sido ejemplo de esfuerzo colectivo, perseverancia y sentido 
de pertenencia. Su población ha enfrentado múltiples desafíos derivados del conflicto 
armado, el abandono estatal y las dificultades propias de las zonas rurales, sin que ello haya 



Página 14 Miércoles, 21 de mayo de 2025 Gaceta del Congreso  752

menguado su espíritu de construcción de tejido social, reconciliación y desarrollo 
comunitariov. 

En los últimos años, Briceño ha sido pionero en procesos de paz territorial, siendo uno de 
los primeros municipios donde se implementaron Programas de Desarrollo con Enfoque 
Territorial (PDET)vi y donde se llevaron a cabo ejercicios de sustitución voluntaria de cultivos 
de uso ilícito, así como iniciativas innovadoras de justicia restaurativa y fortalecimiento de 
las organizaciones sociales. La participación activa de las comunidades en la búsqueda de 
soluciones pacíficas ha convertido a Briceño en un referente nacional e internacional en 
materia de construcción de paz desde los territorios. 

Asimismo, el municipio cuenta con una riqueza ambiental invaluable, gracias a su ubicación 
estratégica en la región del Nudo del Paramillo, y una gran diversidad cultural representada 
en tradiciones, saberes ancestrales y expresiones populares que merecen ser preservadas 
y visibilizadas. 

La Ley de Honores que se propone tiene como propósito rendir un homenaje público a la 
comunidad briceña, reconociendo su aporte a la historia del país, su compromiso con la 
paz, la justicia social y la democracia, así como su resistencia digna frente a la violencia. 
Esta exaltación permitirá, además, visibilizar las potencialidades del municipio, promover 
su desarrollo integral y fortalecer el sentido de orgullo y pertenencia entre sus habitantes. 
Se considera de la mayor pertinencia y justicia que la Nación rinda homenaje al municipio 
de Briceño, Antioquia, mediante la presente iniciativa legislativa, en el marco de sus 140 
años de existencia y 45 años como entidad territorial constituida. 

Además de lo anterior, Briceño, primer laboratorio de paz, es un municipio del norte 
antioqueño con menos de 10.000 habitantes y 3.988 víctimas del conflicto registradas en 
su territorio, lo que representa cerca del 40 % de su población actual. Aunque su historia 
ha estado marcada por la violencia, Briceño se convirtió en el primer gran laboratorio de 
paz del país, siendo seleccionado para implementar el plan piloto de sustitución de cultivos 
de uso ilícito, en el marco del Acuerdo de Paz con las FARC. 

Diversos medios de comunicación han registrado tanto las dificultades como los avances 
del municipio. El diario El Tiempo, en 2015, señaló: 

“Entre mayo y noviembre del 2015, en la vereda Orejón, se lograron desactivar 33 
explosivos. Y el trabajo conjunto de guerrilleros y Fuerza Pública se ha considerado 
un éxito” 

Pero las minas antipersona no son el único mal de Briceño —que ocupa el segundo 
lugar de la lista de municipios con más minas en Antioquia—. La coca es, desde hace 
más de dos décadas, la base de su economía. Junto con Ituango, Valdivia y Tarazá, 
poblaciones del norte y Bajo Cauca antioqueño, reúnen el 58 % de los cultivos de coca 

del departamento, que según el informe Simci 2014, revelado el año pasado, tiene 
en total 2.293 hectáreas de sembradíos. 

Antes de la coca estuvo la ganadería, a la que antecedió la producción de panela. 
Esta a su vez fue precedida por el café, que llegó cuando fueron cerradas las minas 
de oro. Pero de la ganadería, Briceño transitó rápidamente a la coca. Un líder de la 
comunidad de Orejón, a quien los paramilitares le mataron a un hermano hace 13 
años, reconoce que el pueblo es muy pobre y casi todos sus habitantes viven hoy de 
los cultivos ilícitos”vii. 

Esta iniciativa, por tanto, no solo reconoce el esfuerzo y sufrimiento de los habitantes de 
Briceño, sino que también ofrece un instrumento para que en el futuro puedan adelantarse 
obras en beneficio de todas sus comunidades. 

 

VVII..    MMAARRCCOO  JJUURRÍÍDDIICCOO 

66..11..  MMaarrccoo  CCoonnssttiittuucciioonnaall  yy  JJuurriisspprruuddeenncciiaall 

El artículo 150, numeral 15, de la Constitución Política de Colombia otorga competencia al 
Congreso de la República para expedir leyes de honores: 

AARRTTÍÍCCUULLOO  115500.. Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce 
las siguientes funciones: 

(…)  

1155.. Decretar honores a los ciudadanos que hayan prestado servicios a la patria. 

(…) 

Al respecto, la Honorable Corte Constitucional ha definido la naturaleza jurídica y las 
modalidades de las leyes de honores. En la Sentencia C-187 de 2011, se expone: 

““LLEEYYEESS  DDEE  HHOONNOORREESS  ––  NNaattuurraalleezzaa  jjuurrííddiiccaa  yy  mmooddaalliiddaaddeess 
La jurisprudencia constitucional ha establecido reglas específicas sobre estas leyes, 
que pueden sintetizarse así: 

1. Su naturaleza jurídica se fundamenta en el reconocimiento estatal a personas, 
hechos o instituciones que han promovido valores constitucionales 
relevantes. Estas leyes exaltan valores humanos considerados ejemplo de 
grandeza, nobleza y buen vivir. 

2. A diferencia de las leyes ordinarias, las leyes de honores no tienen carácter 
general y abstracto. Producen efectos particulares, sin modificar situaciones 
jurídicas generales, limitándose a regular situaciones singulares descritas 
expresamente en la norma. 
 

3. El legislador puede adoptar diversas acciones para exaltar o asociar a la 
Nación con el homenajeado. Las modalidades comunes son: 

 
 Homenajes a ciudadanos; 
 Celebración de aniversarios de municipios; 
 Conmemoración de aniversarios de instituciones educativas, culturales o 

arquitectónicas”.viii 
 

66..22..  MMaarrccoo  LLeeggaall 

De acuerdo con el tercer inciso del artículo 2º de la Ley 3 de 1992, corresponde a la 
Comisión Segunda del Senado conocer del trámite de este tipo de iniciativas. El artículo 
señala: 

““AARRTTÍÍCCUULLOO  22ºº.. Tanto en el Senado como en la Cámara de Representantes 
funcionarán Comisiones Constitucionales Permanentes, encargadas de dar primer 
debate a los proyectos de acto legislativo o de ley referentes a los asuntos de su 
competencia. 
 
(…) 
  
CCoommiissiióónn  SSeegguunnddaa:: Conformada por trece senadores y diecinueve representantes, 
conocerá de: política internacional; defensa nacional; fuerza pública; tratados; 
carrera diplomática y consular; comercio exterior; relaciones internacionales; 
fronteras; nacionalidad; migración; honores y monumentos públicos; zonas francas, 
entre otrosix.  
 
(…)”. 

 

VVIIII..    AANNÁÁLLIISSIISS  DDEE  IIMMPPAACCTTOO  FFIISSCCAALL 

Este proyecto de ley no ordena gasto público ni afecta el Marco Fiscal de Mediano Plazo. 
Únicamente otorga facultades al Gobierno Nacional para asumir y ejecutar obras en 
beneficio de la comunidad del municipio de Briceño, Antioquia. 

El artículo 7º de la Ley 819 de 2003 establece que todo proyecto de ley que implique gasto 
debe explicitar su impacto fiscal y su compatibilidad con el Marco Fiscal de Mediano Plazo: 

AARRTTÍÍCCUULLOO  77ºº.. En todo momento, el impacto fiscal de cualquier proyecto de ley que 
ordene gasto o beneficios tributarios deberá hacerse explícito y compatible con el 
Marco Fiscal de Mediano Plazo 

(…) 

El Ministerio de Hacienda deberá rendir concepto sobre la consistencia fiscal durante 
el trámite legislativo y este será publicado en la Gaceta del Congreso.x 

Asimismo, la Sentencia C-948 de 2014 de la Corte Constitucional reitera que: 

“El Congreso no puede incorporar apropiaciones no previstas, pero sí puede autorizar 
gastos, que serán ejecutados o no por el Gobierno Nacional, según lo determine este 
al ejercer su iniciativa en materia de gasto”xi. 

 

VVIIIIII..    CCOONNCCEEPPTTOO  DDEELL  MMIINNIISSTTEERRIIOO  DDEE  HHAACCIIEENNDDAA 

El Ministerio de Hacienda, mediante oficio del 15 de diciembre de 2024, presentó concepto 
al articulado propuesto para segundo debate en Plenaria de la Cámara. Este fue publicado 
en la Gaceta del Congreso No. 057 de 2025, el cual trae como conclusión: 
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IIXX..  AANNÁÁLLIISSIISS SSOOBBRREE PPOOSSIIBBLLEESS CCOONNFFLLIICCTTOOSS DDEE IINNTTEERRÉÉSS

Conforme al artículo 3º de la Ley 2003 de 2019 y los artículos 286 y 291 de la Ley 5 de 1992, 
se concluye que no hay conflicto de interés para presentar, discutir o votar esta iniciativa, 
ya que se trata de un proyecto general orientado a exaltar a una comunidad.

No obstante, el conflicto de interés es una valoración individual que cada congresista debe 
realizar para determinar si debe declararse impedido.

XX..  PPRROOPPOOSSIICCIIÓÓNN

En atención a lo expuesto, presentamos PPOONNEENNCCIIAA PPOOSSIITTIIVVAA para segundo debate en el 
Senado de la República al Proyecto de Ley No. 419 de 2025 Senado / 025 de 2024 Cámara, 
"Por medio de la cual la Nación rinde público homenaje al municipio de Briceño, en el 
departamento de Antioquia, con ocasión de la conmemoración de los 140 años de 
existencia y 45 años de vida institucional, y se dictan otras disposiciones", sin 
modificaciones al texto aprobado en primer debate por la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente.

De los honorables Senadores,

 
 
NNIICCOOLLÁÁSS AALLBBEEIIRROO EECCHHEEVVEERRRRYY    PPAAOOLLAA HHOOLLGGUUÍÍNN  
Senador de la República Senadora de la República 
Ponente Coordinador Ponente
 
 
 

 
       Ponente

 
XXII.. TTEEXXTTOO  PPRROOPPUUEESSTTOO  PPAARRAA  SSEEGGUUNNDDOO  DDEEBBAATTEE  EENN  LLAA  PPLLEENNAARRIIAA  DDEELL  

SSEENNAADDOO  DDEE  LLAA  RREEPPÚÚBBLLIICCAA  
  

 

PPrrooyyeeccttoo  ddee  LLeeyy  NNoo..  441199  ddee  22002255  SSeennaaddoo//002255  ddee  22002244  CCáámmaarraa    
  

""PPoorr  mmeeddiioo  ddee  llaa  ccuuaall  llaa  NNaacciióónn  rriinnddee  ppúúbblliiccoo  hhoommeennaajjee  aall  mmuunniicciippiioo  ddee  BBrriicceeññoo  eenn  eell  
ddeeppaarrttaammeennttoo  ddee  AAnnttiiooqquuiiaa,,  ccoonn  ooccaassiióónn  ddee  llaa  ccoonnmmeemmoorraacciióónn  ddee  llooss  114400  aaññooss  ddee  

eexxiisstteenncciiaa  yy  4455  aaññooss  ddee  vviiddaa  iinnssttiittuucciioonnaall,,  yy  ssee  ddiiccttaann  oottrraass  ddiissppoossiicciioonneess””  
 

““EEll  CCoonnggrreessoo  ddee  CCoolloommbbiiaa,,  

DDeeccrreettaa” 

 

AARRTTÍÍCCUULLOO  11°°..  OOBBJJEETTOO.. La presente ley tiene por objeto que la Nación rinda público 
homenaje y se vincule a la conmemoración de los 140 años de existencia y de los 45 años 
de vida institucional del municipio de Briceño, departamento de Antioquia, que se cumplen 
el 1º. de enero de 2026. 

AARRTTÍÍCCUULLOO  22ºº..  HHOONNOORREESS.. Se autoriza al Gobierno Nacional, a través del Ministerio de las 
Culturas, las Artes y los Saberes a rendir honores con una programación cultural, musical y 
deportiva especial el día 1º de enero de 2026, contribuyendo a la financiación y/o 
cofinanciación de las actividades programadas. 

AARRTTÍÍCCUULLOO  33°°..  RREECCOONNOOCCIIMMIIEENNTTOO  HHIISSTTÓÓRRIICCOO.. Se autoriza al Gobierno Nacional, a través del 
Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, para que adelante una investigación 
sobre la historia del municipio de Briceño, departamento de Antioquia. 

AARRTTÍÍCCUULLOO  44°°..  RREECCOONNOOCCIIMMIIEENNTTOO  EENN  OOBBRRAASS.. A partir de la promulgación de la presente Ley 
y de conformidad con los artículos 334, 341 y 359, numeral 3 de la Constitución Política, 
autorícese al Gobierno Nacional para incorporar dentro del Presupuesto General de la 
Nación y/o impulsar a través del Sistema Nacional de Cofinanciación, las apropiaciones 
necesarias que permitan la ejecución de las siguientes obras de utilidad pública, interés 
general y de carácter vital para el municipio de Briceño: 

 
1. Construcción Estación de Bomberos y dotación. 
2. Proyecto Turístico (Compra de predios y desarrollo del proyecto). 
3. Proyecto Casa de la Cultura. 
4. Proyecto Casa de la mujer. 

5. Construcción del Centro Día del Corregimiento de Las Auras. 
6. Centro de Inteligencia Artificial. 
7. Centro de Convivencia “Paz a lo Bien”. 
8. Pavimentación vía de acceso al municipio de Briceño. 
9. Planta de Tratamiento de Agua Residual para los municipios PDET y ZOMAC- 

Briceño, Antioquia 
10. Recuperación, protección y conservación de ecosistemas estratégicos de los 

municipios PDET y ZOMAC-Briceño, Antioquia. 
11. Relleno Sanitario para los municipios PDET y ZOMAC- Briceño, Antioquia. 
12. Implementación de los Centros de Desarrollo Productivo ZASCAs- Briceño, 

Antioquia. 
13. Territorios Turísticos de Paz- Briceño, Antioquia”. 

 

AARRTTÍÍCCUULLOO  55°°..  RREECCOONNOOCCIIMMIIEENNTTOO  FFÌÌLLMMIICCOO.. Autorícese al Gobierno Nacional a través 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en asocio con la 
Gobernación de Antioquia, y con la participación del Sistema Público de Medios (RTVC) y el 
Canal Regional Teleantioquia, a producir un documental que deberá ser transmitido por la 
señal abierta de televisión pública y de los demás canales y plataformas regionales y de 
RTVC, sobre la historia del municipio de Briceño, departamento de Antioquia, destacando, 
además, los diferentes aspectos culturales, demográficos, sociales, y económicos del 
municipio. 

AARRTTÍÍCCUULLOO  66ºº..  EESSTTAAMMPPIILLLLAA  CCOONNMMEEMMOORRAATTIIVVAA.. Se autoriza al Ministerio de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones y a Servicios Postales Nacionales S.A. (4-72) en 2026, 
a emitir una estampilla como reconocimiento conmemorativo al Municipio de Briceño, 
departamento de Antioquia, al cumplirse los 140 años de su fundación, y 45 años de vida 
institucional. 

AARRTTÍÍCCUULLOO  77ºº..  CCOOMMIISSIIÓÓNN  CCOOOORRDDIINNAADDOORRAA  DDEE  LLAA  CCOONNMMEEMMOORRAACCIIÒÒNN  DDEE  LLOOSS  114400  AAÑÑOOSS  DDEE  
FFUUNNDDAACCIIÓÓNN  YY  4455  AAÑÑOOSS  DDEE  VVIIDDAA  IINNSSTTIITTUUCCIIOONNAALL  DDEELL  MMUUNNIICCIIPPIIOO  DDEE  BBRRIICCEEÑÑOO,,  
DDEEPPAARRTTAAMMEENNTTOO  DDEE  AANNTTIIOOQQUUIIAA.. Se crea una Comisión que, de manera articulada y 
coordinada con las entidades locales, departamentales y nacionales, será la encargada de 
planear y gestionar todas las actividades relacionadas con esta conmemoración, que estará 
integrada de la siguiente manera:  

11.. Un/a delegado/a del Ministro/a de las Culturas, los Artes y los Saberes. 
22.. Un/a delegado/a del Ministro/a de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones. 
33.. Un/a delegado/a de Gobernador/a del departamento de Antioquia. 
44.. Alcalde/sa del Municipio de Briceño. 
55.. Un/a representante del sector cultural del municipio. 

66.. Un/a representante del sector ambiental del municipio.
77.. Un Representante de las empresas de Briceño.
88.. Los congresistas nacidos en la Subregión del Norte de Antioquia.

PPAARRÁÁGGRRAAFFOO.. La comisión sesionará con 5 integrantes cuando lo considere necesario y por 
cualquier medio, por convocatoria de la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte del 
municipio de Briceño o de quien haga sus veces, quien ejercerá la secretaría técnica.

AARRTTÍÍCCUULLOO 88°°.. VVIIGGEENNCCIIAA.. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y 
promulgación.

De los honorables Senadores, 

 
 
NNIICCOOLLÁÁSS AALLBBEEIIRROO EECCHHEEVVEERRRRYY    PPAAOOLLAA HHOOLLGGUUÍÍNN  
Senador de la República Senadora de la República
Ponente Coordinador Ponente

 

 
                                                       Ponente

i Briceño (Antioquia) - Wikipedia, la enciclopedia libre
ii Plan de Desarrollo Municipal Briceño, Antioquia 2024-2027
iii Centro Nacional de Memoria Histórica. (2019). Antioquia: memorias de una guerra urbana y rural.
iv Gobernación de Antioquia. Perfil municipal de Briceño. https://antioquia.gov.co
v CNMH. (2016). La tierra en disputa. Memorias del conflicto en el norte de Antioquia
vi Agencia de Renovación del Territorio (ART). Implementación de los PDET en Antioquia. https://www.renovacionterritorio.gov.co
vii https://www.eltiempo.com/archivo/documento/CMS-16617897
viii https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2011/C-817-11.htm
ix http://www.secretariasenado.gov.co/ley-3-de-1992
x http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0819_2003.html
xi https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/C-948-14.
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